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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el E b t  y  la Reina. Regente(Q. D. G.)

f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto nombrando Fiscal del Tribunal de lo Conten

cioso administrativo á D. José Garzón Pérez.
Otro resolutorio de una competencia de jurisdicción.

M i n i s t e r i o  d e  Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Guerra:
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas 

por los individuos que sa expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

.Ministerio de Marina:
Dirección de Hidrografía* — Aviso á los navegantes.

¿M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a

Administración de ¡a Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre.— Subasta para la adquisición de crisoles de pombla- 
gina.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Administración, — Citando á los intere

sados en la fundación instituida en 1552 por el Venera
ble Hermano Antón Martín en esta Corte.

Idem á los interesados en el legado instituido á favor de la 
Inclusa de esta Corte por D. José Zorrilla y Monroy.

Ministerio de Agricultura , Industria, Comercio y 
fiaras públicas:

! Real orden aprobando la convocatoria para los exámenes 
de ingreso en la Escuela especial de Ingenieros de Montes. 

Convocatoria á que se refiere la Real orden anterior.
Asociación M atritense de Caridad:

Estados de contabilidad de esta Asociación, correspondien
tes al mes de Marzo próximo pasado.

Ads&inlstr&etén provincial:
Administración de propiedades de la provincia de M a d r id • 

Llamando á los que se crean con derecho á los valores 
que se expresan.

Distrito universitario de Zaragoza.—Relación de las Escue
las vacantes en este distrito.

Edictos de Juntas diocesanas sacando á subasta las obras 
de reparación de los templos que se expresan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid*— Clasificación de las

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías tn averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Consejo de E stado :
Tribunal de lo Contencioso administrativo.— Pliegos 1, 2, 3 y 

4 de las sentencias de este Tribunal, [correspondientes al 
tomo XIII.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal de lo Con

tencioso administrativo, con arreglo al art. 21 de la 
ley sobre el ejercicio de dicha jurisdicción, á D. José 
Garzón Pérez, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecien
tos dos.

m a r ía  Cr is t in a
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagagta.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Tarragona y el Juez de ins * 
trucción de Gandes», de los cuales resulta:

Que la propietaria Lila Dardell, vecina de Gandesa, 
poseedora por sí y  por su causante, desde hace más de 
treinta años, de una finca* sita en el monte comuna], 
denominada Puigcaballé Partida Marden Suñé, con la 
circunstancia de haber obtenido anteriormente á su fa
vor dos sentencias firmes del Juzgado de primera ins
tancia, en litigios referentes á la posesión del mencio
nado inmueble, en que actuó como Px^ocurador de las 
partes contrarias el Procurador D. Juan Higueras Do- 
menech, hoy Alcalde de Gandesa, denunció al Juez de 
instrucción del referido partido judicial que el mismo 
Alcalde, D. Juan Figueras Domenech, envió en la m a
ñana del día 9 de Octubre último á los guardas del Mu
nicipio, para que en su nombre, y como agentes de la 
Autoridad, mandaran á los jornaleros que en la finca 
trabajaban cesasen en la operación de la vendimia, in
cautándose los guardas, en nombre de la Alcaldía, de 
los productos de su viña, por lo que suplicó al Juzgado 
se dignase acordar lo que procediese en justicia:

Que instruido el correspondiente sumario, el Gober
nador de Tarragona, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado en 5 de Di
ciembre, alegando:

Que á los Ayuntamientos corresponde el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio y esta
blecimientos que de él dependan, conforme al art. 72, 
caso 3.°, y art. 73, núm. l.°, de la vigente ley Muni
cipal:

Que si la Sra. Dardell estima tiene algún derecho 
de posesión ó propiedad sobre los terrenos que el Ayun
tamiento cree comunales, debe deducir los correspon
dientes recursos ante la Administración, única compe
tente para conocer de esta clase de negocios, por lo 
que, de conformidad con los referidos artículos de la 
ley Municipal y  el 2.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, le requería á los efectos consiguientes: 

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto en 7 
de Diciembre último declarándose competente, ale
gando: que la Alcaldía no pudo proceder por sí y ante 
sí, sino mediante acuerdo del Ayuntamiento y  previa 
formación de expediente, á la incautación de la ven
dimia; que el despojo arbitrario llevado á cabo por el 
Alcalde constituye el delito definido y  penado en el 
artículo 228 del Código penal, por lo que estimaba evi
dente la competencia del Juzgado, comunicando al

Gobernador el correspondiente testimonio del auto 
acompañado del dictamen del Fiscal y de la certifica
ción del acta de la vista, por oficio del 15 del indicado 
mes de Diciembra, acusándose recibo del en e*
Gobierno civil cuatro días después, ó sea el 19 ou 1 r e 
petido mes de Diciembre:

Que en 2 de Enero último, el Procurador de la acu
sadora Lila Dardell, quien, en concepto de pobre, se 
había mostrado parte en el sumario, solicitó del Juz
gado que, en vista de no haber comunicado el Gober
nador en dicha fecha si insistía ó no en el requerimien
to, y tenidos en cuenta los artículos 17 y 27 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, se tuviera por de
sistida á la Autoridad gubernativa y continuase la 
práctica de las diligencias sumariales; y comunicada 
que fué esta pretensión al Ministerio público, el Fiscal 
de la Audiencia fué de dictamen que habiéndose ofi
ciado al Gobernador para que éste dejase expedita la 
jurisdicción ordinaria, ó de lo contrario tuviese por 
formada la competencia, y habiéndose concretado di
cha Autoridad á acusar recibo, sin insistir dentro de 
los tres días siguientes, fatales é improrrogables, en su 
pretensión de competencia, era evidente su desistimien
to, puesto que, transcurrido el expresado término, sería 
ineficaz su insistencia:

Que el Juzgado, por autos de 8 y 14 del mismo mes, 
decretó sucesivamente: por el primero, que declaraba 
desistido al Gobernador civil de su pretensión de com 
petencia, por no haber hecho esta Autoridad manifes
tación de insistir dentro del término señalado en el ar
tículo 17 del Real decreto de 8 da Septiembre de 1887,

¡ declarándose el Juez, en su consecuencia, definitiva
mente competente para seguir entendiendo en el su
mario; y por el segundo de dichos ajitos declaró proce
sado, á petición del acusador privado, al Alcalde Don 
Juan F/gueras Domenech, decretándose al mismo su 
suspensión:

Que comunicadas las expresadas resoluciones del 
Juzgado al Gobernador civil, esta Autoridad, en comu
nicaciones de 15 y 17 de Enero último, manifestó res
pectivamente: en la primera, #que siendo requisito in 
dispensable y previo, para poder comunicar á los Tri
bunales si insistía ó no en su competencia, oír á la Co
misión provincial, la que sólo celebra sesión cuando 
más dos veces al mes, se veía imposibilitado de insistir 
en el plazo que señala el mencionado Real decreto; 
pero que, no obstante, como tampoco el Gobierno civil 
había hecho manifestación en sentido contrario, ó sea 
en el de desistir, esperaba el dictamen de la Comisión 
para resolver en su vísta lo que juzgase conveniente; 
y en la segunda, protestaba del auto de procesamiento 
y suspensión de D. Juan Figueras en sus cargos de Al
calde y Concejal, puesto qu^, según el art. 9.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, siempre que el 
Gobernador requiriera de inhibición á un Tribunal ó 
Juzgado, el requerido debe suspender todo procedi
miento mientras no termine la contienda por desisti
miento del requirente ó por Real decisión:

Que el Gobernador, por nueva comunicación de 5 
de Febrero último, hace saber al Juzgado que evacua
do el traslado del auto de 7 de Diciembre á la Comisión 
provincial, y de conformidad con el dictamen de ésta, 
insiste en la competencia, ordenando al mismo tiempo 
la remisión del expediente á la Presidencia dei Consejo 
de Ministros:

Que habiéndose dado cuenta al Fiscal dé la Audien
cia del anterior oficio del Gobernador por el Juzgado 
instructor, aquel funcionario fué de dictamen que, no
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obstante haberse declarado por desistida á la Autoridad 
gubernativa, procedía, á fia de evitar todo conflicto y 
allanar el camino para que el Gcb'erno resuélvalo que 
juzgare pertinente al caso, que el Juz. *ado dejase sin 
efecto lo actuado desde 8 de Enero último, en que se 
declaró definitivamente competente, acosando recibo 
al Gobernador y remitiendo las actuaciones al Presi
dente del Consejo de Ministros, á cuyos extremos acce
dió el Juez instructor, por su providencia de 12 de Fe
brero último, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, en que, no obstante lo expuesto, se han cumplido 
por fin los trámites exigióles para su debida resolución:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el párrafo segundo del art. 228 del Código p e
nal, por el que se somete á la misma penalidad Im
puesta en el párrafo primero al funcionario público 
que perturbase á un ciudadano ó extranjero en la po
sesión de sus bienes, & no ser en virtud de mandato ju 
dicial:

Vista la Real orden de 10 de Hayo de 1884, que re
solvió', como medida de caráoter general, que la'Adml* 
niatmdón no puede recobrar'por si la posesión de los 
bienes que k la misma correspondan pasando el térmi
no de-un año, contado desde el acto de la usurpación, 
yq u efo era  de dicho plazo, debe la Administración 
acudir & los Tribunales ordinarios, ejecutando la a c 
ción correspondiente:

Vistos los artículos 17 y 27 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, antes mencionados, que respecti
vamente dicen: «El Gobernador, oída la Comisión pro
vincial, y dentro de los tres días siguientes á la recep
ción del oficio, dirigirá nueva comunicación al reque
rido, insistiendo ó no en estimarse competente». «Los 
términos señalados en este uecreto serán fatales é 3m 
prorrogables»:

Visto el art. 9.° del mismo Mea 1 decreto, que en su 
párrafo primero ordena: «El Tribunal ó Juzgado reque
rido de inhibición, luego que reciba el oficio, suspende
rá todo procedimiento en el asunto á que se refiera, 
mientras no termine la contienda por desistimiento del 
Gobernador ó por decisión Real, so pena de nulidad de 
cuanto después se actuare»:

Considerando:
L° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de haberse incautado los guardas 
del Municipio de Gandesa, por orden del Alcalde del 
mismo, D. Juan Figueras Domenech, de los productos 
de una viña que venía poseyendo en concepto de pro
pietaria, por sí y su causante, desde hace más de trein
ta años, Lila Dardell, vecina del expresado Municipio*

2.° Que reconocida ia posesión del mencionado ín - 
mueble k favor de Lila Dardell en dos sentencias fir
mes del Juzgado de primera Instancia eu WgíoB refe-
■ rentes al f%s pmsmimis sobre la indi i cada finca en los
-que actuó precisamente de Pro mirador de las portes
contrarias el denunciado D. Juan PJgueras, Alcalde de 
Gandesa, que por si, sin previo acuerdo del Ayunta* 
miento y contra lo prevenido en 1» le a l  orden de 10 
de Mayo de 1884, que limita la acción, reivindicatoría 
de la Administración, aun tratándose de bienes que le 
pertenezcan, ordenó la incautación inmediata de los 
productos de la viña, poseída desde largo tiempo por la 
despojada, es evidente que el despojo ordenado por'el 
Alcalde puede ser constitutivo del delito definido en el 
párrafo segundo del art. 228 del Código penal, y como 
tal,sujeto á la jurisdicción de losTribuna-les de justicia.

3.° Que no habiéndose reservado por 3a ley el cas- 
go del referido delito á los funcionarios de la Adminis
tración, ni surgiendo en la persecución del mismo nin 
guna cuestión previa de la cual pueda depender el 
fallo de los Tribunales ordinarios, no se halla compren - 
dido el presente caso en ninguno de los dos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia, y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
g l Presidente del Oonssjo de Ministros,Práxedes M ateo Engasta.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Atendiendo á 1»« circunstancias que concurren en 

1). Trinitario Ruiz y V&larino, Fiscal del Tribunal de 
lo Contencioso administrativo, Diputado á Cortes; de 
conformidad con lo prevenido en el art. 49 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Fiscal del Tribunal Supremo.
Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecien

tos dos.
MARIA CRISTINA

81 Ministro de Gracia y Justicia,Juan a a o n t l l la  y Adán.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional 4 la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Granada á D. Ramiro Fernández 
de la Mora, Magistrado del mismo Tribuna'.

Dado en Palacio ¿ siete de Abril de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
Bl. 'Ministro de Gracia-y Justicia,.I A n a ii M o n t l l l a  y A d a » .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

Eu u-jmbre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIlI y como R e in a  Regente del Reino,

Ve_g> en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Alicante á D. Tomás Gutiérrez 
Ráez, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de Gracia y  Justicia,J u a n  M o n t l l l a  y A d á n .

Accediendo á lo solicitado por D. Se ve rio o Prieto 
Pereira, Presidente de Sala de Audiencia territorial, 
cesante; de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y corno Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecien
tos dos*

MARIA CRISTINA
B! I Itf í n wtr o d e tí r a c i a y  I u s tic* a,,

S  m *  ■ SS • n 1111 a y A d  á n .

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA
R E A L  O R D E N

Exento. Sr.: Hallándose justificado que les reclu
tas que figuran en la siguiente relación, d e l reemplazo 
de I t f l ,  están comprendidos en Ja. Rea! orden circular 
i e  9 de Enero á'timo (D. O., mina. 6);

11 Buy IQ. D. GL), y en su nombre la Usara Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á los 
Interesado» las 1.500 pesetas con que respectivamente 
se redimieron del servicio militar activo, segó n las car
tas. de pago expedidas en las fechas, conloa números y 
por las Deleguen nes de Hacienda que en la citada re
lación se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimlent» 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1.” de Abril de 1902.

WEYLER
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, An

dalucía, Valencia y Aragón.
La relación á qv.e se refiere  la precedente fíexl orden se inserta en lapág. i i í> .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Examinada la convocatoria formulada 

por el Director de la Escuela especial de Ingenieros de

MontéS, situada en San Lorenzo del Escorial, para los 
exámenes ordinarios de ingreso que han de verificarse 
en aquel Centro docente; y teniendo en cuenta que ha 
sido redactada de conformidad con lo dispuesto en el 
reglamento del mismo y demás disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.,'; y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobarla y  dis
poner se publique dicha convocatoria en la G a c et a  de 
M a d r id  para el debido conocimiento.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu * 
chos años. Madrid 5 de Abril de 1902.

CANALEJAS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Escuela  e s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s  d e  M en tes .

E xám enes de ingreso.
convocatoria

Los exámenes de ingreso en esta Escuela tendrán lugar 
en los meses de Junio y Septiembre próximo, en el local don
de radica dicho establecimiento de enseñanza, en San Loren
zo del Escorial.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Director 
de la Escuela antes del 20 de Mayo, para los ejercicios que 
hayan de verificarse en el mes de Junio, y antes del 31 de 
Agosto, respecto de los que en el de Septiembre se lleven á 
cabo; en la inteligencia de que cuantas instancias se presen
ten ó reciban pasados dichos plazos no serán admitidas.

El art. 8.° del reglamento de la Escuela dispone que para 
ingresar en la misma se necesita:

1.° No tener más de veinticinco años.
2.° No tener ningún defecto físico que impida al candida

to dedicarse al servicio de Montes.
3.° Ser Bachiller.
En su consecuencia, para comprobar el primer extremo y 

cumplir con lo dispuesto en las leyes generales, respecto á 
instancias, deberá acompañarse á éstas la certificación de 
nacimiento del interesado, debidamente legalizada, y siempre 
que ya no obre en la Secretaría del establecimiento, y en todo 
caso la cédula personal. Esta será devuelta, una vez tosnada 
razón de ella, en el momento en que se trate de recoger, y 
aquélla sólo se devolverá en el caso de renuncia á seguir pre
sentándose al ingreso hasta alcanzarlo, pues debe obrar m  el 
expediente del futuro alumno.

Todo candidato al ingreso está obligado asimismo á pre
sentar en la Secretaria de la Escuela el diploma ó certificad© 
del grado de Bachiller, antes de su ingreso definitivo, pues 
sin este requisito, según el citado artículo del reglamento, 
no será considerado como alumno.

Para dar cumplimiento á la disposición 2.a del referido- 
artículo 3.°, el candidato que hubiese aprobado todas la® 
asignaturas del ingreso, sufrirá antes de ser declarado alum
no é inscrito en la lieta correspondiente, un reconocimiento- 
facultativo qu?, mediante la subsiguiente certificación, acre
díte su aptitud física. Este reconocimiento se:verificará en el 
establecimiento el día y hora que marque el Director, y ep • 
pago de los honorarios que devenguen los Facultativos en
cargados de practicarle, así como el papel donde dicho docu
mento' m  extienda, serán de cuenta del interesado.

la s  asignaturas cuya aprobación se requiere para el in 
greso, son, según el artículo del reglamento ya repetidamente 
te eltado, en su disposición cuarta, las siguientes:

Aritmética*
Algebra elemental.
Geometría elemental.
Trigonometría.
Algebra superior.
Geometría analítica.
Elementos de Cálculo infinitesimal.
Elementos de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones...
Francés.
Dibujo de figura.
Dibujo lineal.
No siendo preciso que los candidatos suítan en un mamro 

ano examen de todas las referidas asignaturas, expresarán! 
en sus instancias cuáles son las de que en cada período* de 
examen desean ser examinados.

En las instancias deben expresarse la&señas del domicilio 
de los recurrentes, á fin de que puedan ses? avisados pag? ofieJa 
de la Secretaría el día que empiezan los ejercicios de 3a p a l
mera de las materias de qne han de ser examinados, así?c o t¿ o  
la fecha en que deben de abonar los derechos académicos! co 
rrespondientes. La designación del día preciso y la. .ora 
que cada candidato haya de sufrir el examen de dldfca igr ime
ra asignatura, así como da las sucesivas, se anunciará al pú
blico en la tablilla de anuncios y órdenes del establecimiento, 
teniendo obligación los examinandos de enterarse por este 
medio.

No puede sufrirse examen de ninguna dalas ncho prime
ras de las citadas asignaturas sin haber aprobado las que las 
preceden en el orden, en que se han enumerado .

Para poder examinarse de Geometría, descriptiva basta te
ner aprobada la Geometría analítica.

La aprobación de la Geometría, elemental debe preceder al 
examen del Dibujo lineal.

Los examen^ de Dibujo de figura y de Francés pueden
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hacerse en cualquiera ocasión y sin limitación ni condición 
alguna.

El examen de cada una de las nueve primeras asignaturas 
constituirán un ejercicio separado, sacando á la suerte el as
pirante dos preguntas relativas al respectivo programa, sin 
perjuicio de que además pueda dirigirle el Tribunal las que 
tenga por conveniente sobre la misma. Al constituirse el Tri
bunal acordará en cada asignatura la forma del ejercicio 
práctico, que podrá tener lugar en el mismo acto que el teó
rico, excepto para la Geometría descriptiva, en la que serán 
separados y en distintos días.

Los exámenes de Dibujo lineal y de figura consistirán en

la copia de lámina, un trozo de Arquitectura ó de una má
quina, ó bien en la reproducción de un plano ó perfil geomé
trico, y en copiar de estampa una figura entera ó parte de 
ella, no debiendo durar más de seis horas cada uno de estos 
ejercicios.

El examen de Francés consistirá en leer y traducir correc
tamente al castellano un trozo de una obra en prosa y anali
zar gramaticalmente lo leído y traducido.

Los programas correspondientes á cada una de las asig
naturas antes mencionadas, serán los mismos del año próxi
mo pasado, los cuales se hallan publicados en la Gaceta de 
Madrid del día 11 de Mayo de 1899.

El candidato que no se presentase á sufrir* el examen de 
una materia en el día y hora que se le hubiese señalado, no 
será examinado de aquélla hasta el siguiente período de exá
menes, á no ser que el Tribunal acuerde dispensarle la falta, 
mediante instancia del interesado y certificación debidamen
te legalizada, que justifique la causa de no haberse presen
tado.

Los candidatos que por cualquier motivo se retirasen de 
algún ejercicio sin terminarlo se considerarán como de£apro
bados.

San Lorenzo 1.° de Abril de 1902 =E l Director, Juan José 
Muñoz.=Aprobado por Real orden de 5 del corriente mes.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

C U P O

ZONA
Fecha de la redención. Número 

de la carta 
de pago.

Delegación 
de Hacienda 

que expidió 
la carta de pago.PUEBLO PROVINCIA Día. Mes. Año.

Luis Guillermo de la Escosura.................................................................. Madrid...................... Madrid. Madrid 57........ ................... 30
30
30
30
30
19
2 1
30
26
30
30
30
2 2
30
28
1 2
30
28
26
25
28
30
30
30
30
28
30
30
30
30
18
27 
30 
2 1  
30 
30 
23
28 
30 
30 
30 
30

Septiembre.
Idem..........
Idem

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

2 1 2
175
78
70
71 

687 
228 
114 
206 
789 
800 
784 
624

1.186 
842 
286 

1 .178  
156 
643 
895 

1 320 
1 .725 
1 .793  
1 .740 
1.801 
i

Madrid.
Idem.
Guadalajara.
Idem.
Idem.
Badajoz.
Segovia.
IdencL
Idem,
Cádiz.
Idem.
Idem,
Idem.
Granada.
Málaga.
Idem.
Granada.
Sevilla.
Almería..
Granada.
Valencia.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
ídem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Huesca,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Antonio Nieto Lanzos........................................................... . ................... Idem.......... Idem................
Guadalajara...
Id em ..............
Idem . •

Idem •••••....• . . . . . .
Julio Gómez Yáñez............. ........................................................................ Guadalajara.. . . .  . . . íruadalaiara . . . . . . . . . .
Justo Lozano Andrés.................................................................................. Membrillera....... . Idem, . . .  ...................... Idem • •
Jesús Sacristán Fraile..................................................... ........................... Maranchón................ Idem. • •• . . .  • ••••• Idem
Juan Serrano Cano..................................................................................... Navalvillar........... Badajoz. • • Badajoz........... ......• • » Idem .
Mariano Lamas Sacristán...................................................................... Valt?endas................. 8 6 0 * 0  vi a Spo*ovia . . . . . . . . . . . . . Diciembre.. 

Septiembre. 
Octubre.. . .  
Septiembre.
Idem..........
Idem...........
Octubre,. 
Septiembre. 
Idem •« •.

Mariano Martín Velasco............................................................................. Otanes.......................
San Cristóbal..........

Idem • . . . Idem. • . . . . . . . . . . . . . .
Melchor Rogero Gallego......................................................................... . Idem ............ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Castro Peña ......................................... . ................................ Cádiz...................... . Cádiz . . .  . Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . .
Aurelio Masón.............................................. .............................................. Idem................... . Idem. . Idem • . . . . . . . . . . .  ..
Joaquín Moreno González.. ....................................................................... Sanlücar.. . . . . . . .  . Idem • , Idem ..............................
Pedro Lamuela Márquez........................................................... .................. Bornos................. . . . Idem.......... ... Idem ........................ .
Antonio Montes Garzón........................................... ................................. Loja.. . . . . . . . . . . . . . . Granada . . . . . M álaga . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Ortega Moreno.......................................... ..................................... Málaga....................... Málaga......... Idem . . . . . . . . . . . . .
Enrique Mapellí Raggio.............................................................................. Idem......................... Idem . . .  .. Idem Idem. • • •
José Pedrinaci Martín de Rosales............................................................. Loia............................ Granada.......... Idem................... . Idem . . . .
Juan José Jiménez García............................................................. ...........

4_avrjv«. . . . . .  . . . . . . . . .
Arahal........................ Sevil’a . ........... Osuna Idem. . . . . .

José Tejedor Vicente.......................................................................... . Cuevas....... ............... Almería.. . . . . . Almería. Idem . . .  •
Francisco Guerrero de la H oz............. .............................. .................... Granada.................... Granada......... Granada......... ............. Idem •
José Benlloch Lleó.................................................. .................................... Valencia.................. Valencia,........ Valencia . . . . .  ••••••••• Idem.

Idem. *Vicente Alcalá Marzal.................... ........................................................ Idem........................... Idem. . • . . . . . Idem................. .
Rodolfo Valero Almudever.......................................................................... Idem. • ................ Idem. ............. Idem.......... .. Idem. . . . . .
Luis Cervera Amores................................................................................... Idem......................... Idem. . . . . .  •. Idem. . . . . . . . . .  ............. Idem. *» .
Salvador Carreros Zacarés............................................................... . Idem........ ............ .. Idem. . . . . . . . . Idem • ........... . Idem. . . .
José Chiner Fito.. , ...................... ............................................................... Idem ...................... . Idem................ Idem........ ...................... Idem . . . . .
Luis Girona Ríos...................... ................................................................... Idem. ............... . Idem.. • • . . . . . Idem. .............................. Idem* > 1901 ¡ 1 807 

1901 | 1.828 
1901 S 1*833 
iQni 1 i.nm

Luis Jiménez Lauquillo.............................................. ................. ........... Idem. ...................... Idem. . . . . . . . . Idem. ............................ Idem •
Honorato Laguardia Orts.................................................................... Bonsepos.................. . Idem....... Idem. ................. Idem. • •.
Fernando Tudela Ariño.................................................................... . Valencia. ................... Idem • • • .......... Idem ............................... Idem. . . . »
José Treviño Morales...................................................... ......................... Idem • ....................... Idem. . . . . . . . . Idem............ ................. . Idem • . • • 1901

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

926
1 .485
1.689
1.089
1.766
1.805

951
1 .124
1 .269
1.178
1.217
1.172

Francisco Pastor Blasco........................ .................................................... Idem. ......................... Idem. •••••••. Idem.............................. . Idem • •
José Pascual Quiles................... .............. ................................................ Idem. « . . . ................. Idem................ Idem. .............................. Idem » • •
Emillio Martí Blat....................................... ................... ........................... Idem................ . Idem................ Idem. ........................ Idem •
Felipe Maravall Baldrés........................ .................................... ............... Játiva..................... Id e m ....... .. Játiva. . . . . . . . Idem. . . . . .

Octubre. . . .
Septiembre.
Idem...........
Idem

Juan Alandiz Amores............. .................................................................... Villanueva................ Idem................ Idem, . . . . . . . . . .
Manuel Guillén Lacierva..................................... ......................... . Peralta....................... Huesca . . . . . . . Huesca ••••••.. . ..
Manuel Teres Casanovas.................................. ....................................... Almunia..................... Idem .............. Idem .......... . e .
Felipe Macisterra Ventura............... .......................................................... Jaca............................ Idem. . . . . . . . . Idem. ..............................
Vicente Garcés M ur..................................................................................... Barbastro.............. Idem................ Idem.................. ........... TíÍatt»
Miguel Vierge Monesma............................................................................. Grañén....................... Idem .............. Idem. .. THÍ ATO
Rafael Arruebo Latorre................................... ............ .............................. Biéscar ...................... Idem........ . Idem. ............... . Td am

Madrid 1.° de Abril de 1 9 0 2 .= W e y l b e .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ASOCIACIÓN M ARITENSE DE CARIDAD

ESTADOS DE CONTABILIDAD 
Caja.

Pesetas»,
DEBE   — .........—

Existencia en 28 tie Febrero en c/e del
Banco de España......................   31.200

Idem id. en Caja,..............................  1.492 63
- -----------  32.692*63

Cobrado por suscripciones  .......... 7.931*10
Idem asignación mensual del Exce - 

lentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, por Marzo   ........................  4.166*66

Recogido en los cepillos....................  24*18
Reintegro del Exento. Ayuntamiento 

por las obras de la calle del Calva
rio, núm. 16..................................   496

----------------   12.617*94

45.310*57

HABER
Pagado por depósito de mendigos.. .  274*85
Idem por socorros á domicilio  473*50
Idem al Asilo de Santa Cristina, por

318 asilados.....................................  6.413*50
Idem al de El Pardo, por 80 ídem. . .  1.602
Idem al de la Divina Pastora, por dos

ídem......................................................  50
Idem al del Buen Consejo, por 34 ídem. 501 
Idem al de Ancianos de Carabanchel,

por 95 ídem   ................................ 1.946‘50
Idem al de Padres Salesianos, por un

ídem    ...................................  44*25
Idem por personal de oficinas.. . . . . .  1.248*30
Idem por gastos generales.................  17L*50
Idem por objetos de escritorio  29
Idem por coste de 50 cepillos para li

mosnas...  .........   187*50
-------------------12.941*90

Pesetas.

Existencia en c/c ¿el Banco de Es - 
paña . . . . . . . . . . . .  • * . , . . . . . . . . . . . .  31.000

ídem en Caja.   ........... ........ . 1.368*67
-------------  32.368*67

45.310*57

Madrid 31 de Marzo de 1902.=El Tenedor de libros, José 
Paz.=V.° B.ú=A$macién, Matritense de Caridad.—El Director, 
G. Galíndez.

Socorros distribuidos.

Pagado Pagado TOTAL
hasta en Marzo. Pagano en

28 Febrero. 31 de Marzo.
CONCEPTOS _  — _

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

En metálico á domicilio... . .  30.328*85 473*50 30.802*35
En id. en el Depósito de men

digos   107.631*80 > 107.631*80
En comidas en el id. id   14.335*56 » 14.335*56
En ropas en el id. id................  2.372*61 23*75 2.396*36
Para viajes en el id. id   6.142*23 » 6.142 23

T o t a l e s    160.811*05 497*25 161.308*30

Al Asilo de Sta*- Cristina.. . .  152.836*50 6.413*50 159.250
Al de El Pardo... * ...............  51.596*25 1.602 53.198*25
Al de la Divina Pasíora   1.500 50 1.550
Al del Buen Consejo. .  *  11.284 501 11.785
Al de Ancianos de Caraí*&&-

chel..................................... 62.533 75 1.946*50 64.480*25
Al de los PP. Salesianos  729 44*25 773*25
A la Tienda-Asilo, calle de 

Olid........................................ 5.197*1?® > 5.197*06

T o t a l e s     285.676 56 101 ^57‘25 296.233*81

Madrid 31 de Marzo de 1902.=E i Tenedor de i.'bra9p José 
?az.=V.° B.°=Asociación Matritense de Caridad.—El D^0ÍQTf 
J. Galíndez.

Pesetas.
Suscripción mensual. ............ ",.

Sumaba el 28 de Febrero de 1902  ...........  12.124*46-
Altas: En 6 suscripciones  ...........................    11

Suma,,.................................... 12.135*46
Bajas: En 42 suscripciones. ..........................  173 50

Importa ¡a suscripción el 31 de Mano de 1902 . . .  11.961*96

Donativos.

Sumaban el 28 de Febrero de 1902.......... 244,956*29
Alias: En un donativo.......................................   5

T o t a l ............................   244.961*29

Madrid 31 de Marzo de 1902.=E1 Tenedor de libros, José 
Paz.=V.° B Asociación Matritense de Caridad.—El Director, 
G. Galíndez.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D irección de Hidrografia.

GRUPO 3 0 .-2 4  DE MARZO DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
España (costa HW,)

Calamento d© una almadraba en ©1 distrito da Sada.
Nüm. 185, 1902.—El Ayudante de Marina de Bada comu

nica haber terminado el calamento de la almadraba de sarái-
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na denominada Jaime, en el lugar señalado en la ensenada 
de «Cirro», entre puntas «Torrella» y «San Mamed».

Carta núm. 125 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 
l i la  de E n  Han*.

Desaparición de una valiza.

(Ávis aux Navigateurs, núm. 72/486. París, 1902.)
Núm. 186, 1992.—Según informe del Comandante en Jefe 

de la división naval del Atlántico, ha desaparecido el trián
gulo equitativo de 2 m. de lado, pintado de negro, fijado en 
un mástil de 6 m. de altura, y cuya enfll&ción con una capi
lla Llanca servía para franquear el bajo Ballena de afuera.

La capilla blanca es muy visible.

Carta núm. 49 de la sección IX.

Isla  de Puerto R ico,
Cercanía do Guaniea,— Boya sobre el, .'banco Da Laja,

{Notiee to Mariners, núm, 7/230. Wükington, 1902.)
Núm. .167,1902.—Se ha fondeado una boya ednien rofa

.número 3, en 11 bol de agua en bajamares medias, para sil»- 
lar el banco La Laja.

Está situada al N. 78° E. de la punta Burea y al 8. del faro- 
de Guaniea.

Carta núm. 441 di la siceién IX,

M AR M E D I T E R R Á N E O  
J  MAR ADRIATICO

A. u s t  r  i a -H  n n g r í a .
"Punta Penada.—Lucos eléctricas cerca del faro,

(AovUo ai Waviganti, núm. 3. Trieste, 1902.)
Núm. 188, 1902,—Se encienden varias luces eléctricas, 

una de ellas sobre un poste alto, cerca del faro de la punta 
Penada.

Se debe, por tanto, tener cuidado con el carácter de esta 
luz (de destello blanco cada 30 segundos), para no confundir
la con una de las luces citadas .

Situación aproximada: 44° 53' 20" N. por 19° 57' 35" E.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 118.

MAR N E G R O  
Rusia.

Platearlo del Dniéper.—-Boya en el canal de Otchakov»
(Circular hidrográfica, núm. 280. San Petersburgo, 1901.)
Núm. 189,1902.—Se ha colocado, al lado del décimo par 

de perchas (á partir del extremo E.), del canal de Otchakov, 
una percha negra con bandera para indicar el punto del ca
nal en que se debe cambiar de rumbo para tomar la enfila- 
eiém de Adjigiol.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil,

Puerto  de C eara.—Boya de los bancos Metralles.
(Moliee t§ Marinen, «ufes. 5/154. WásMngton, 1902.)

Núm. 190,1902.—Según informe de un Oficial del buque 
de guerra norteamericano Hilrnta, la boya fondeada en 8,2 m. 
de agua, á 270 m. al N. 14° E. del centro del manchón E. do
los bancos Meírelies, es negra*

Carta núm. 111 de la sección VIII.
El Director de Hidrografía, Esteban Almboa.

MINISTERIO DE HACIENDA

A dm in istra c ió n  d e  la  F á b r ic a  N acional 
de la  M oneda y  T im b re.

El día 9 de Mayo próximo, á las once de la mañana, se 
celebrará en mi despacho de esta Fábrica la segunda subasta 
pública para adquirir los crisoles de plombagina y tapas 
para los mismos necesarios para el servicio de moneda, du
rante los años de 1902,1903 y 1904,

Lo que se anuncia para que las personas que quieran to
mar parte en la licitación, puedan examinar el pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en el Negociado corres
pondiente de este establecimiento, donde también se les faci
litarán cuantos datos y noticias puedan interesarles, todos 
los días laborables, en las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á 
continuación se inserta.

Madrid 5 de Abril de 1902.=E1 Administrador Jefe, M. Díaz 
Gómez.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    que vive calle d e    núm.........

cuarto    que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fecha   y Boletín ofi
cial de la provincia, núm   fecha , y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado, 
que obra en ja Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, para 
adquirir con arreglo al mismo en pública subasta y con des
tino al expresado establecimiento:

4.000 crisoles del núm. 60.
3.600 ídem id# 50.
600 ídem id. 35.
2.100 tapas del núm. 60.
1.800 ídem id. 50.
300 ídem id. 35.
Y el número que sobre éstos pueda pedirse hasta un 

por 100 más, se comprometa, á entregar los trisóles y tapan
que se expresan en,el referido pliego, el cual acepta en todas
sus partes, sin alteración ulterior, á los precios siguientes

Por cada crisol del núm.. 60, ....* pesetas céntimos.
Por ídem id. 5 0 ,..... . ídem ..... Id.
Por ídem fd, 55, ..... ídem.. . . .  id.
Por cada tapa para los del núm. 60, ..... ídem id.
Por ídem, id, 50, ..... ídem ..... id.
Por ídem id, 35, #.,.. ídem ..... id.

■ (Fecha y firma del interesada,.} —S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Adm inistración.
Instruido expediente para la clasificación de la fundtacíón 

instituida en 1552 por el Venerable Hermano Antón Martín 
(Hospital de San Juan de Dios) en esta Córte; en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 57 de la instrucción de Beneficen
cia particular ie  14 de Marzo de 1899, se cita á los represen
tantes de la fundación é interesados en sus beneficios por* el 
plazo de treinta días, durante el cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección del ramo para aleguen cuanto 
estimen pertinente á su derecho.

Madrid 3 de Abril de 1902.=El Director general, C. Groi- 
zard*

Instruido expediente para proceder á la clasificación del 
legado instituido á favor de la Inclusa de esta Corte por Don 
José Zorrilla y Monroy y para modificar la voluntad desdi
cho fundador, de conformidad con 1©* dispuesto en la facul
tad 4.a del art. 67 de la vigente instrucción del ramo, y en 
cumplimiento asimismo del trámite Jt° del art. 57 del expre
sado texto legal, se cita durante un plazo de quince días á 
los representantes é interesados en los beneficios del legado 
de referencia, á fin de que aleguen las reclamaciones que es
timen pertinentes á su derecho, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección del ramo de esto Minis
terio,

Madrid 7 de Abril de 1902.=El Director general, €L Groi- 
zard.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
d e  P r o p ie d a d e s  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M adi*id.
A virtud de denuncia suscrita por D. José María Martí

nez, se signe expediente en esta oficina provincial para de
clarar bienes mostrencos ó vacantes valores depositados en 
los Bancos de San Garlos, San Fernando y España, que apa
recen de la propiedad de los señores, Sociedades y Juzgados 
que á continuación se expresan:

D. Gabriel Olivares y Doña Teresa Muñoz de Pisa.—Seño
res Rived é hijo.—Compañía Peninsular del Gas —D. Mel
chor (M iz.—Doña Cesare» Pérez.—Director de la Sociedad 
El Consuelo de las Familias.—Juzgado del Barquillo.—Juz
gado de la Latina.—Juzgado de Illescas.—Juzgado del Hos
picio.—D. Ildefonso Coque de Llano.—Fundación de D. Die
go de Guzmán y Fernández de Córdoba.—Doña Micaela de 
Ortega.—Mayorazgo de Cañete, poseedor Bracamente, ó Don 
Nicolás López Delgado.—D. Ignacio Falencia, ó D. Ramón 
González Quírós, ó D. José y D. Antonio Garrido herma
nos.—Compañía de Toledo, ó Doña María del Carmen Pérez 
de Rozas,—D. Juan Manuel Manrique de Lara.—D. Domingo 
Fernández Llano, ó D. Manuel Celestino Carrasco.—Señores 
Magón López hermanos y Compañía, ó D. Juan Pérez.—Don 
Alonso Núñez de Haro.—D. Lorenzo de Cabo, ó D. José Beas.— 
Doña Ana de Miedes, ó D. Francisco Pérez Alonso.—Compa
ñía de Toledo, ó Doña María Josefa Rozas.—D. Bernardo Sa
linas Ruíz, ó D. Justo Mazón, ó Jos Sres. Brisca y sobrinos.— 
D, José Santiago de Valiru, ó D. Rarnardo Escalera.—D. José 
de Gardoqui é hijos, ó D. Francisco Bermejo. — D. José An
tonio Soldevílla,—D. Pedro Angelís Vargas.—D. José Ramos, 
ó D. Juan Manuel Rodríguez.—D. José Tiguerre.—D. José 
Antonio Nogués.—D. José Brillí, ó D, Eugenio de las Peñas.— 
D, Lázaro Maesto, ó D. José Herrero. — D. Pedro Lalanne, ó 
D. Francisco Santiago.—D. José Deza, ó D. Santiago Hermo- 
silla,—D. Ildefonso Coque y Llano, ó D. Narciso García de la 
Cuesta.—D. Domingo Marcóle!».—D. Juan María Francisco 
Justo Cuervo.—D. Francisco Sabattini. — D. Alejo y D. Gui
llermo Feni. — Capellanía de D. Antonio Díaz de Sepulveda, 
poseedor D. Manuel Pérez Ceballos.—Doña Ana de Miedes, 
patrimonio de D, Juan Anacíeto de la Fuente y Lujen.—Don 
Jerónimo Fonseca.—D, García Puente y Montee!.lio y su mu
jer Doña María Navarro, ó D. Manuel Uncela.—D Juan de 
Lizarazu y Rícaín y Doña Ana García, ó Doña Carmen L;za
raza — D Mariano Alonso Gil.—D. Saturnino, D„ Nicolás, 
D. Mariano y Doña Juliana Besaguren.—D. Elenterio Javier 
Cueto.—D. José Cáceres.—Doña Josefa Ignacía Campos Azur* 
mendí, — Doña Josefa Casas y Calón je. — D, Juan Anacleto 
Fuente y Lujan.—D. Luis Goicolea y Vergara.—D. Francisco 
Javier, D. Domingo .Antonio, D. Antonio Benito y Doña Ma
ría Rita García Fariña.—D. Félix Martínez de Tejada. —Don 
Pedro Antonio Noguera.—Doña Bernardina Perlines y Don 
Juan de Mata.—D. Francisco Ruiz.—Sor Josefa Reus.—Don 
Faustino Rodríguez.—D. Ramón Martín Ruiz.—D. Manuel 
Sánchez Navarro.—D. Elias Santos y hermanos.—Doña Ma
ría de la Concepción Sánchez.—Conde de Seneff.—Deña Ig- 
nacia Torralba y Torra.—D. Francisco Villa.—D. Pedro Zu* 
biaga.—D, Ramón Rirapalacios.—Doña Rosa Orreillv.—Don 
Esteban Agudín y Busto.—Doña Isabel Abujeta.—D. Félix 
Alonso.—D. José Patricio Alonso.—D. Juan Antonio Alonso 
y Gaseo.—Daña Belén Angel, viuda de Vázquez —Deña Jua* 
na Angulo.—Doña María Arcíniega.—Deña Josefa Armijo.— 
D, Juan Aróstegui.— D. Antonio Azaras y Candelas.—Maje-

razgo de Amer Corte Real.— &  Luis Swthan,—Daña María 
Beránger y Martínez, y otros.—D. Hipólito Benct.—Doña 
Ramona Basilia Blanco.—D ñ & Bosa Bianquer. -—M&demoise- 
lle Brún Nais.—Doña Ana María Campuzano,--Doña Petra 
Cailleaur y Ocaña.—D. Enrique Castillo y Alfai.—D* José 
María de Celis Ruiz.-—f>. Alfredo Cortés y Urréjola.—D. Ma
riano Comas y Santías.—D. Francisco Díaz -H). Eugenio Lu
ciere.—Doña María Dueñas Alonso?.—Doña Bárbara Ense-* 
nal.—Dona Victoria Fernández y Martínez.—Doña María Fer
nández Capalleja.—D. Juan Tousy Gsbot —Dota Isabel Gar
cía Contreras.—Doña María Agustina García Novela.—Di N i
colás Gil y Gil, y otro.—D. Miguel Sil Maltrcua.—IX Siró 
González de la Bodega.—Doña María Ignscia González de Te
jero.—Doña Irene González BbveJa.—D. Ezequiel González de1 
la Bodega.—Doña Evarista González Nieto—D. Jo&é Gonzá
lez Coreuera.—Doña María González de la Vega.—Doña Sa- 
Ju-stiana Gómez Falencia.—Do:I& Angela Gómez.—D. Pedro* 
Ghavil.—Doña Joaquina Jaquelot y Serrar—Doña Leonor J!*- 
ménez.—Doña Rosalía Lome y Carvajales.—D. Melchor Ma
rín y Márquez. —-D, Antolín Martín y López.—D. Enrique* 
Martín Díaz.—Doña Cecilia Martín de Rojas.—D. Fernando» 
Martínez Glorio.—D. Felipe Morales.—Deña Francisca de S. 
Carmen Murl&neh.—D., José Névot y Berg.es.—D. Francisco 
Pérez.—D. César, D~ Alfredo y D: Rafael Píquer y Morales.— 
D. Eduardo Parróte y Gompiel.— D. Pedro Palomeque.—Don 
José* Bonifacio Rábago y Prieto.—D. José, B; Joaquín y Deña 
Manuela Rodríguez Barnusvo.—D. Angel Rodríguez.— Deña 
María Paz Soria y Villar.—D. Francisco Soler y Llopi&—Don 
Felipe Soto,—Doña Manuela Santos.—De ña Carmen, D: Feli
pe y Doña María Sans del Cerro.—D. Emilio Selvs?D.» Se
bastián Soto Cortés.— D. Esteban Torraladella y Gorqui.— 
D. Martín NSmmbres.—D. Nicanor Vilandía.—D. Záférino 
Ventura.—D. Angel Waleta y Tarragona.—Doña María- Vi
centa Valdureio.—D. Jerónimo Val.—D. R^món González.— 
Doña María Celestina Llano y Suárez.—Viuda de Echepare y 
Sobrino.

IT en virtud de lo dispuesto por la Dirección general- del 
ramo en orden de 1.° de Febrero del año actual, se anuncia 
en este periódico oficial, para que; en el término de treinta 
días, contados desde el seguiente al de su publicación,,lo¡& 
que se crean con derecho a tales valores comparezcan en esta 
oficina y expongan lo que consideran pertinente.

Madrid 2 de Abril de 1902. =  El Administrador de Propie
dades, Manuel Herrero*. X—§&3':*

A virtud de denuncia suscrita pon D. Ramón Salmonts s& 
sigue expediente en esta oficie» provincial para declarar bie
nes mostrencos ó vacantes cuatra residuos*del Banco ¿e San 
F&rnando, qua pertenecieron á D. José Tfirpesti.

Y en virtud de la dispuesto por la Dilección general éeh 
ramo en orden de 6 de Marzo último se anuncia en este pe
riódico oficial, para que en el término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de su pnblicscién, los que so consi
deren con derecho á tales valores comparezcan en esta oficina 
y expongan lo que estimen pertinente.

Madrid.5 de Abril de 1902.=E1 Administrador de Propia* 
dades, Manuel Herrero. A - 816

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r io  d e  Z a r a g o z a .
Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en el art. 29 del vigente regla* 
mentó orgánico de instrucción primaria de 6 de Julio de 1900, 
se anuncian á continuación las Escuelas vacantes en este 
distrito universitario que, según las relaciones enviadas al 
Rectorado por las respectivas Juntas provinciales de Instruc
ción pública, corresponde ser provistas por concurso de as
censo, al que podrán aspirar, durante el tiempo fijado por las 
disposiciones legales, todos los Maestros y Maestras que re* 
unan las condiciones señaladas en el art. 27 del Real decreta 
de 26 de Octubre de 1901, con arreglo ?>1 cuál se tram itará 
y resolverá el presente concurso, de conformidad á lo orde
nado por la superioridad en 26 de Febrero próximo pasado.

PUEBLOS
Clase

de*
Escuelas.

Sueldo
legal.

Pesetas

RETRI
BUCIONES

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Be niñes.
E p i la . . . . . . . . . . . .

Be niñas.

1.100 275

Zaragoza..............
Caspe....................
Mequínenza.........

2.000
1.100
1.100

500
275
275

PROVINCIA DE HUESCA

Be niñas.
Huesea..........
G raus..................

1.375
1.100

'A

343‘75
316

PROVINCIA DE NAVARr-

De %iños.
Ta falla..................

Be niñas.

1.100 Las legales.

Olite....................

PROVINCIA DE SORIA

Be nxñis.

1.100 Las legales.

Montenegro de Cameros
(es de Patronato y á la Jun
ta de Patrono%corresponde
e l nom bram iento)..........  ElementiJ.

Burgo de Osma...............  Idem........
1.500
1.100

No tiene. 
Las legales.

PROVINCIA DE TERUEL

De nifus.
Teruel (Casa d$ 

cencia)............
B¿nefi-

1.375 »
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Los Sres. Gobernadoras, Presidentes de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública de este distrito universitario, se 
servirán ordenar la reproducción del presente anuncio en el 
Boietfn oficial, una vez publicado en )a G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que llegue á conocimiento di les interesados»

Zaragoza 26 de Marzo da 1902.=E1 Rector, M. Ripollés.
2436—M

J u nta d io ce s a n a  d e  c o n s tr u c c ió n  y  r e p a r a c ió n
de templos y  edificios eclesiasticos de A s
terga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo 

último, se ba señalado el día 28 del actual mes de Abril y 
ñora de las once da la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras da construcción de un templo pa- 
rroquial en Borrenes, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 34.406 pesetas con 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
bailándose de manifiesto en la Secretaría de la misma el pre
supuesto, pliego de condiciones y Memoria del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al modelo que va al pie de este anun
cio, debiendo consignar previamente, como garantía para to 
mar parte en la subasta, la cantidad de 1.720 pesetas con 71 
céntimos en dinero efectivo ó en títulos de la Deuda pública 
en la Oaja general de Depósitos ó en su sucursal de esta pro
vincia.

A  cada pliego de proposición deberá acompañarse el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Astorga 2 de Abril de 1902.=E1 Presidente, Enrique J. 
Castillo.

Modelo de proposición»

D. N. N», vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 2 de los corrientes, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de construcción de 
un templo parroquial en Borrenes, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio, 
advírtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por laque se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras. —S

J unta diocesana de M urcia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo del 

año actual, se ha señalado el día 29 de Abril del presente año, 
á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de Casas Ibáñez, bajo el tipo del presupuesto de contra
ta, importante la cantidad de 9.510 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 475 pesetas 50 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el deposito del modo 
que previene dicha instrucción.

Murcia 31 de Marzo de 1902.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana, Tomás, Obispo de Cartagena.

M o d elo  de p r o p o s ic ió n .
D. N. N., vecino de ....... enterado del anuncio publicado

con fecha 31 de Marzo del presente año, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
del templo parroquial de Casas Ibáñez, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que nc 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponentc 
á la ejecución de las obras. —S

Ju n ta  diocesana de reparación de templos y 
edificios eclesiásticos del Obispado de T ú y.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Marz< 
de 1902, se ha señalado el día 28 del mes de Abril del corrien 
te año, á la hora de las once, para la adjudicación en públici 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial é  
Redondela, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor 
tante la cantidad de 13 572 pesetas y 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en h 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante est¡ 
Junta diocesana en el Palacio episcopal de Túy, hallándos 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimienti 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condicione! 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus 
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig 
narse previamente, como garantía para poder tomar parte ei 
esta subasta, la cantidad de 679 pesetas, en dinero ó en efec 
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto d< 
29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo qu 
previene dicha instrucción.

Túy 1.° de Abril de 1902.—El Presidente de la Junta dio 
cesana, V., Obispo de Túy.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ; ...., enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e  , ' y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de ........  se compromete
a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. —S

Ju n ta  diocesana de construcción y  reparación  
de templos del Arzobispado de Valladolid.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo 
se ha señalado el día 29 del próximo mes de Abril, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del convento de Santa Clara de Medina 
del Campo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 11.417 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones, y Memoria explicativa del 
proyecto.

i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valladolid 22 de Marzo de 1902. =E1 Presidente, Dr. José 
Hospital, Deán.=El Secretario, Dr. Luis Blanco.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)

N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

Clasificación de las defunciones en Madrid el dia 1.º de Marzo  d e  1 9 0 2 , por causas, edades, sexo, distritos y  barrios.

DOMICILIO DB LOS FALLECIDOS

8ALLX, MÚUXSO Y ST7AKTO
DISTRITO BARRI#

i
i

ENFERMEDAD
« ¿ I S A  DHL F ALLI GIUIIMT Q 

nomenclatura internacional abreviada.

EDAD T SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTALt

u

1»
p-••—i

2
•*

i

4
1
1»4

1
!

¡>i
m
ti
0
&>•

tí
K -
? °■ : m  
: «b * 40

£.* O
• m

• 40

l l
?8 : «i- pu: f

n
t i
: t }

i V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H. V. M,

Reías 7 tercero ............................ Palacio Bailen. . . . . . . . . . . 1 Hemorragia cerebral..................... p P » 1 > » > > » p 1 P > > 1 P
Paseo de San Vicente 6 cuarto.......... Idem.... . . . . . . . Arguelles............ 1 Cirrosis hepática...............................

Bronquitis capilar.............................
i P p > > > 1 » > p > P P P 1 p

FnmftTitn 1*7 sfijynnriA Idem **•••»••••
Universidad . . .  
Idem. . . . o . . . . .

Leganitos........... 1 1 1 > 1 > 1 > > > p » P P p 1 y
Oarruma. 19 ftiiartfia Daoiz................... 1 Catarro pulmonar............................. > > 1 » » > 1 y p > P P p 1 p
Galileo, 48, bajo. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Pozas.. . . . . . . . . . . 1 Edema.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . » . 1 P > > P » > > > p » » P P 1 p
San Bernardo, 95, convento................... Idem.. . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . 1 Insuficiencia mitral.......................... p P p P P > > > » p p 1 P P > 1
Madera, 31, portería............................... Idem. ............ Escorial.............. 1i Tuberculosis pulmonar..................... > > p P P 1 > 1 > p p P P P > l
Fuencarral, 84..........................................
TjTioliitTiJi 11

Hospicio..........
Idem

Barco...................
Chamberí .•••••••

i
1 Eclampsia.......................... . .............

p
1 >

p
p

»
P

I
1

>
>

>
» >

>
>

p
p

p
p

P
P

P
P

P
P

1
1

p
p

Ponce de T.pdn *7 putremiftlo Idem Idem.................. 1 Tuberculosis...................................... i > 1 > P 1 p 1 > p p P P p p 1
Plaza de Ohamherí 9 tercero Idem. . . . . . . . . . Idem...... . í Bronquitis.......................................... 1 P 1 > P » 1 > > p p P P P 1 »
Hipódromo, 1, b a jo . . . . . . ! ...................
(jptHpíSflil fíícíTiAPnc 514.. rwMnsnnftl

Idem................. Idem........... . 1 Endocarditis...................................... > > p P P > » » > p p 1 P P p 1
Idem . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis........................ > > > > P » 1 y p p p P P p 1 p

Cuesta de la Elipa (tejar).......................... Buenavista. . . . Plaza de Toros . . . 1 Tuberculosis pulmonar...................... > P > > > > > > p 1 p P P P > I
Príncipe Vergara, 14 (Casa de salud)....... Idem...............TJavio

Idem.. . . . . . . . . . .A lmívoTifA
1x Obstrucción intestinal]..................... l >

y
1
y

»
y

P
y

>
y

1% »
y

p
f

»
1

p
y

P
y

P
P

P% 1
y

p
xRecoletos, 4, segundo...............................

San Miguel, 27, segundo.......... ...........
íaem................
Idem. Reina................... I Coqueluche........................................ 1 P » P P »

w
» > p p P P » P 1 »

Lagasca, 35, cochera ................... Id em ......... . . Salamanca. ...••• 1 Bronquitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1 P P » 1 > > p p P P > P » 1
Alcalá, 99, principal,............................... Idem. . . . . . . . . . Plaza de Toros . . . 1 Idem........................................... . p P 1 > P » » > p p P P > P 1 »
Idem, 150, principal................................. Idem.. . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . 1 1 P P P P > » > p p P P P P 1 »
Santa Polonia, 9, cuarto.......................... Congreso......... Huertas . . . . . . . . . 1 > I P > P > > > p p P P P P P 1
Hospital Provincial (Minas, 22, cuarto)... Hospital.. . . . . .

Idem..% . . . . . . . .
Santa Isabel.......
Idem...................

1
1

Tuberculosis pulmonar.....................
Hemorragia cerebral....................

>
>

P
P

>
P

P
>

>
P

»
>

>
>

>
>

1
p

p
p

P
P

P
1

P
* ‘

p
p

1
P

p
l

Idem (ídem).............. ................................ Idem.. . . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Leucemia > » P P P > » » p p P 1 P p P 1
Pas30 de las Delicias, 46, principal... . . . . Idem Delicias . . . . . . . . . 1 Raquitismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p P 1 P > » > » p p P > P P 1 >
TTncínífft] Pf AxrínpJíil Idem . . . . . . . . Santa Isabel. . . . . 1 Enfisema pulmonar...................... . > P P P » > 1 > p p P P P p 1 >
Idem (Don Rsmóa do la Cruz, 23)............... Idem................ Idem I Catarro bronquial. p > P > > > > » p p 1 P P P 1 p
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DOMICILIO D I LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

a®¡Pppfi,©p
©m

ENFERMEDAD

BAUSA DEL FALLICIMIINTO

.Nomenclatura Internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos del 
año..........

o  © i—«9*
PPlOt»

aa>
O I9*
£
&oOB

De 
20 

á 
89 

años.......

De 
40 

á 
59 

afios........

De 60 en ade
lante.......

De edades ig
noradas...

Y. H. Y. H. Y. H. Y. H. Y. H. V. H. Y. H. Y. H.

Hospital Provincial (Peñón, 42, cuarto)..
Trínin /Pulmu Tínin fífi\

Wnsmítal..  ^ . Santa Isabel..«* • * 1 Insuficiencia mitral.............................. > > > p > > > 1 ) > > p p 1
Idem * * • ■* Idem... .  * . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar....................... > > > P > > > 1 > p p > p p 1

T rtam / Patiíf» tíiíiA ~  ̂  ̂  ̂ ¡ Idem.. * . . . . . .  •-% Idem i,. . .  • . . . . . . . . 1 Fiebre tifoidea.............................. l > » > 1 > 1 > > > p » p » P

Palos de Moguer, 45, principal»............. Inclusa.. • *. *.. P e ín e la s . . . . . . . . . :Ywsr X'w*. I ¡ Tuberculosis......................... ................ » » 1 > 1 > » > > P P p > P1
I.piusa ........................... . ......

Idem, * * *. * *»*.» 
Idem • ......... i •«• •

F0hobl * * # % * # # *«* * 
Embajadores.. . . .

1 ! 
1

Bronquitis capilar.
Es clero m a............................................

a
i

JL
1

P
>

>
P

>
>

a
> »

f
>

P
>

P
P

p
p

P
P

P
p

>
>

p
p

i
1

Idem»* * *«. . .  .« 
L""hna.... . . . . .

Idem. . . . . . . . . . .  * 1 A trepsia. ............ ...................... 1 > l 1 > > a > > P p p p p >
Rosario* 29» tercero.. . . . . .  * • „. . . . . . . . . A g u a s . . . . . . . . . . . I Catarro senil............... ......................... > >

1
a
i

> a 1 a > > > P P 1 P P p 1
Paloma, 15, principal., . . . . . . . .  • . . . . . .
R jada de Segovia, 4, patio...........
San Bernarbé. 16. wincinal........................

Idem..
Idem.. • • • . .  • * • 1 
Idem .. *. • . . .  *. |

Solana »*.«»«.»*. 
Puente de Toledo..; 
Aguas. • . * * . . . . . .

1
1
1

Dentición.
Catarro pulmonar.................................

i
1
i

>
1
>

>
i
i

>

>

i
>
»

p
a
>

>
>
1

»
»

P
P
1

p
p
p

P
P
P

p
p
P

P
P
P

p
1
p

1
P
1

T o ta l  por seseos* . . . . . . . . . . . . 8 4 T

4

> 1

>
5 3 1 T 2 5 p p 21 1/7

l
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Madrid 8 da Marzo da 1002.= I i  Atoalát Prutoe]E li. Alberto Agallan.

A y u n tM M ic n io  e o u s t k u c io i ia f  d e  C a r r c u o ,

Este Ayuntamiento, por virtud de expedientes instruidos
con arreglo al art. 69 del reglamento pira la ejecución de la 
ley di quintas» acordé haber motivos suficientes para supo
ner la ausencia é Ignorado paradero por espacio de más de 
diez amos d® Manuel Vega García, de cincuenta años de edad* 
«asado y labrador, 'paire del mozo Manuel Vega, Rodríguez, 
que, según informes» se ausentó con dirección, «1 Brasil* y 
era da estatura alta, barba poblada» color moreno» nariz re
gular y ojos negrosi.

José Menéndez Vega, hermano del mozo Lorenzo, que sa 
ausenté con dirección á la isla de Cuba, como de treinta y 
cu a l»  años de «dad* estatura regular* barba nada y oj aseas- 
taños.

José Martínez 'Vega* hermano del mozo Alvaro» que tam
bién se ausenté con dirección i  la isla de Cuba, y cuyas se
mas no se pueden precisar por haber marchado' de corta edad,,,1

'Francisco y Rafael García Prendes* hermano de l mozo 
Casimiro» que se ausentaron con dirección i  la repetida isia, I 
y cuya filiación también, se ignora» por haberlo1 hecho de cor
ta «dad; y

'Benito Viga Alvares, hermano del mozo Rafael» que por ' 
haberse ausentado como los anteriores á la isla de Chiba mo : 
• i  pueden, manifestar ¡bus señas personales.

Lo que s í  anuncia en cumplimiento1 y á los efectos del ar- 
tíenlo citado.

Candis 4 de Febrero de 1902,, =  El, Alcalde, Hígíno Fuen- ! 
tea. 1 2471—M,

A y u n t a m i e n t o  e m a s t i iu e id n a l  d e  Ir ljo ii»
Seta Corporación* en sesión de 15 del corriente "mes, en 

vista del expediente instruido al efecto, acordé declarar que 
existen motivos suficientes para suponer la ausencia en igno
rado paradero per más de diez años da Antonio Rodríguez 
Freí re, padre del mozo Bernardo Rodríguez Brozas y marido 
de Manuela Brozas López, á ios efectos de la excepción que se 
propone alegar el referido mozo.

Lo ofiñ se hace tpúblico, cumpliendo lo que dispone el ar
tículo €9 del reglamento para la ejecución de la ley de Reclu- 
damíeníe vigente,
„ Iríjoa 22 de Febrero de 1902L=E1 Alcalde, Cándido López.

Señas d¿£ Antonio Modriguez Freire.
.Edad cwmdo se ausentó treinta años, ' hoy cuarenta; esta-

un metro 620 milímetros, pelo negro, 'cejas ídem* ojos 
/castaños, barba poblaba» nariz regular, car» ídem, boca. 'ídem, 
eolor trigueño* particulares ninguna, oficio labrador del eem- 
jpos vestía chaqueta* pantalón y chaleco de pal# negro» som
brero &2gro hongo y calzaba zapatos de becerro.

2476—M

A lc a id ía  c@jBtsiItiieio.iiaI d e  AwIIés#
A instancia del mezo Enrique Artes y Pérez, hijo de Ma

riano y de María, natural de Gijón, alistado en el de este 
Ayunt tmíento para el reemplazó del año acto ai, se instruye 
en esta Alcaldía expedíaite en averiguación del paradero de 
m  h#rm no Mariaao Alt \sy Pér«z> cual se aaeenúó paia la i

Habana (isla, de Cuba), hace más de doce años, sin que des
pués de los cuatro primeros meses de su llegada á dicho pun
to se haya, vuelto á ’ saber de él, por lo que se cree con funda
mento que ha fallecido tal vez en la guerra.

Lo que se hace publico á los electos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, interesando de las Autoridades 
de todas clases participen, i, esta Alcaldía cuantas noticias 
puedan conseguir acerca del paradero del citado ausenta Ma
riano Artés y Féiez. .

Aviles 19 de Enero de 1992;,=11 Alcalde» Florentino Puerta.
2463—M

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Maximino' Rodrí
guez |  Alvares, hijo de Vicente y de Irene, natural de Molla- 
da , alistado en el de esta Ayuntamiento pan el reemplazo del 
año actual, so instruye expediente en averiguación del para
dero de su hermano Emilio» que se ausentó hace más de once 
años para la isla de Cuba, sin que haya vuelto á dar cuenta 
más de sí» después de los dos meses próximamente de haber 
desembarcado, por lo cual se cree con fundamento que ha fa
llecido, pues ninguna de las pergeñas conocidas que regresan 
de dicha Isla dan cuenta de él.

Lo que se hace público i  los áltelos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo» Interesando de las Autorida
des de todas clases participen á esta Alcaldía cuantos noti 
cías puedan conseguir acerca del paradero del citado ausente 
Emilio Rodríguez y Alvar®*. ' 1

Avilés 7 de Febrero i® 1902.= El Alcalde, Florentino 
Puerta. 2461-M

A l c a l d í a  c a n s t U u e i o n a l  A®  B m i r r e d f o á *  \

Excluidos del alistamiento de este pueblo para el actual 
reemplazo los mozos Eugenio Andreu Estove, hijo de Cipria
no y Rosa» nacido m  8 de Febrero de 1882; Evaristo Pellicer !
Faus, hijo de Florencio y Trinidad, nacido en 20 de Mayo 
de 1882, y Salvador Peyró Ciscar, hijo deJLeandro y Ltdíslaa» 
nacido en 10 de Junio de 1882; mediante á ser ignorados sus 
paraderos y aun la existencia de- dichos mozos y sus padres,
cuya ausencia de esta localidad data de más de diez años con
secutivos, 6 los fines de dicha exclusión, por analogía á lo 

' previsto en la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley de Reclu* !
iamiento» y cumpliendo cnanto se ■ previene en el art, 69, pá* i 
rrafo segundo del reglamento para la ejecución de dicha ley* ¡ 
se haca publico por medio del presente ©n el Boletín oficial de 
la provincia y  G aceta  b e  Madrid, á los efectos de la citada : 
disposición reglamentaria, no haciéndose constar otros datos 
que los mencionados respecto de dichos mozos» para la ídem- : 
tifleación de sus. personas, por no conocer sus señas persona
les y demás circunstancias. ■

Benirredrá 17 de Febrero dsl902.=Ei Alcalde, P. O.» Emi
lio Comas, 2469—M*

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  tie  B o a l ,

f l D .  José Mf ría Infanzón 7  1!»ni’, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que & instancia de D. Celestino Rodríguez Gar
cía vecino de Armal, se instruye expedienta para acreditar la 
t ti íencíá rn Ignorado paradero de cubijo Adolfo Rodríguez |

Paeios, el cual se ausentó del pueblo con destino á Ultramar 
hace más de diez años, sin que se hubiese tenido noticias de 
su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de ios que sepan el paradero de Adolfo Rodríguez 
Paeios, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos 
que adquieran ó tengan acerca del individuo repetido, se pu
blica este edicto en el Boletín oñeial y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id * en cumplimiento de lo prevenido en el- art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento.

Boal 29 de Enero de 1902.=José M. Infanzón.

Señas 'personales del interesado.
Nació en Armal, parroquia de Boal, de oficio labrador, 

pelo castaño oscuro* ojos ídem, nariz regular, boca ídem, co
lor bueno y de veintidós años de edad actual. 2465—M

■ D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal. ,

Higo aaber que i  instancia de D. Francisco Pérez Rousos- 
to, de'esta villa, se instruye expediente para acreditar la au
sencia en Ignorado paradero de sus hijos Jesús Pérez Fernán
dez, y Manuel, de loe mismos apellidos, los cuales se ausenta
ron éon destino á Ultramar hace más de diez años, sin que se 
hnbieee tenido noticias de su paradero. Y con el fin de que 
llegue á conoeimiento de todas las Autoridades y de los que 
sepan el paradero de los individuos Jesús y Manuel Pérez 
Fernández* á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los 
datos que adquieran ó tengan acerca de los individuos repe
tidos* se publica este edicto en el Boletín of icial de Ja provin
cia y en la Gaceta d e  M a d r id ,  en cumplimiento de lo pre
venido en el art . 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento. .

Boal 29 de Enero de 19ü2.=José M. Infanzón.

Señas •personales de Jesús Pérez Fernández.
Nació en esta villa y casa llamada de Casoiros, pelo casta

ño claro» ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno,
estaba marcado de viruelas y tenía una cicatriz al Jalo dere
cho de la nariz, barba al ausentarse ninguna* de treinta y dos
años de edad actual.

Señas personales de Manuel Pérez Fernández*
Nació también en esta villa y en la misma casa, pelo cas

taño» ojos ídem» nariz regular y de veintiocho años en la ac
tualidad. 2166—M

D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que á instancia de D. Juan González Lauro, de 
Prelo, se instruye expediente para acreditar la ausencia en 
ignorado paradero de su hijo Norberto González Martínez, el 
cual se ausentó de la casa hace más de diez años, sin que se 
tuviesen noticias de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de los que sepan el paradero del Norberto Gonzá
lez Martínez*, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía les
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de Medal, se instruye otro para acreditar la ausencia en ig- i 
norado paradero, por más de diez años, de su hermano Joa- f 
quín, de los mismos apellidos, el cual se-ausentó con rumbo 
á la isla de Cuba, ignorándose desde entonces su paradero.

A la de Manuel González y González, hijo de Ricardo y 
Adelaida, vecino de esta villa, se instruye otro para acreditar 
la ausencia en ignorado paradero, por más de diez años, de 
su hermano Celestino, de los propios apellidos, el cual hace 
muchos años que se ausentó paia la Habana.

Batos.
Señas de José López Cuervo: edad veinticuatro años, esta

tura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.

_ Idem de Jesús Amador López Cuervo: edad veinticuatro 
años, estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, color trigueño, particulares nin- 
guna.

Idem de José Suárez Infanzón: edad treinta y un años, es
tatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.

Idem de Manuel Suárez Infanzón: edad veintinueve años, 
estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.

_ Idem de Francisco Méndez Rodríguez: edad veinticinco 
años, estatura regular, pslo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca ídem, color bueno, particulares nin
guna.

Idem de José Ramón Peláez y Pérez: hijo de Celso y An
tonia, vecino de Villacondide, edad veinticuatro años, esta
tura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz re
gular, barba ídem, color trigueño, particulares ninguna.

Idem de Jcsé López García: edad cincuenta y seis años, 
estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojcs azules, nariz 
regular, boca ídem, barba poblada, particulares ninguna.

Idem de José López Fernández: edad veintiséis años, es
tatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz 
afilada, boca regular, color trigueño, particulares ninguna.

Idem de Joaquín Suárez Gayol: edad diez y siete años, e s
tatura proporcionada, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, color trigueño, particulares nin
guna.

Idem de Celestino González y González, edad veintiséis 
años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.

Para que llegue á conocimiento de todas las Autoridades, 
á quienes ruego me participen cuantos datos tengan ó pue
dan adquirir de los citados individuos, se hace público en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  los 
efectos, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2.° 
del art. 69 del citado reglamento.

Coaña 28 de Diciembre de 1901.= El Alcalde, Francisco 
García Coaña. 2471—M

D. Francisco García Coaña, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Coaña.

Hago saber que á instancia de los mozos que seguidamen
te se expresan, alistados para el reemplazo del año actual, se 
instruyeron los oportunos expedientes, y en su vista esta Cor
poración municipal, en sesión del día de hoy y del 26 de Ene
ro último acordó declarar que existen motivos suficientes 
para suponer legalmente la ausencia en ignorado paradero 
por más de diez días años de los hermanos de los recurren
tes, y son:

A instancia de José González García se instruyó uno para 
acreditar la de su hermano Rafael González García, vecino 
que fué de Folgueras, y hace más de diez años que se ausen
tó para la República Argentina, ignorándose desde entonces 
su paradero; y

A la de Luciano Fernández Acevedo se instruyó otro para 
acreditar la de su hermano Bernardo Fernández García, ve
cino que fué de Villacondide, de donde es el recurrente, y el 
cual hace más de diez años que se ausentó para Montevideo, 
sin que desde entonces se supiera su paradero.

Señas cuando se ausentaron.
De Rafael González García: edad trece años, estatura pro

porcionada, pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca regulares, 
color trigueño, particulares ninguna.

De Bdrnardo García Fernández: edad quince años, estatu
ra poca, pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca regulares, co
lor bueno, particulares ninguna.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 69 del re
glamento de 23 de Diciembre de 1896, se publica el presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de que llegue 
á conocimiento de todas las Autoridades, á quienes ruego me 
suministren cuantos datos adquieran de los citados indi
viduos.

Consistoriales de Goaña 2 de Febrero de 1902. =Francisco 
García Coaña, 2473—M

A lca ld ía  constitucional de I lla s .
D. Vicente Valdés y Díaz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Illas, en la provincia de Oviedo.
Hago saber que á instancia de D. Generoso González y 

González, hijo de Bonifacio y de Doña Feliciana, difunta, na
tural y vecino del barrio de Viescas, parroquia de San Julián, 
en este Municipio, y mozo comprendido con el núm. 23 del 
alistamiento en el reemplazo del presente año, se instruye el 
correspondiente expediente para acreditar el ignorado para
dero, por espacio de más de diez años, de un hermano legíti
mo del mismo llamado Manuel González y González, cuyas 
señas personales se detallan á continuación.

Y habiéndose dado al expediente la tramitación marcada 
en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento dado para la 
ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, se inserta este 
en el anuncio Boletín oficial de la citada provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  á  los efectos de dicha disposición legal, 
y por parte de esta Alcaldía se ruega á las demás Autorida
des y á cuantas personas puedan dar noticia del actual pa
radero de dicho individuo S8 sirvan comunicarlo á la misma.

Consistoriales de Illas 29 de Enero de 1902. =  Vicente 
Valdés.

Señas del ausente cuando se marchó.
Edad 17 años, estado soltero, profesión labrador, estatura 

regular, pelo rojo, ojos y cejas castaños, boca regular, nariz 
ídem, barba lampiña, y sin señas particulares conocidas.

2475—M

A lc a ld ía  constitucional de Labiaua.
i Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien- 

te á petición de D. Nicanor Díaz Fernández para Justificar la 
ausencia de este término municipal de su hermano D. José

datos que adquieran ó tengan acerca del individuo repetido, 
se publica este edicto en el Boletín oficial ds la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimienio de lo que dispone el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de lá vigente ley 
de Reclutamiento. j

Boal 29 de Enero de 1902. =  José M. Infanzón. j\
Señas personales del interesado. |

Nació en Prelo, de esta parroquia, pelo negro, ojos ídem, > 
nariz regular, boca ídem, estatura respectiva ¿ su edad, que 
es de diez y siete años actualmente. 2467—M

D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidente del ] 
Ayuntamiento de Boal. {

Hago saber que á instancia de Doña Francisca Méndez j 
Pertierra, vecina del Gumio, se instruye expediente para \ 
acreditar la ausencia en ignorado paradero de su hijo Fran
cisco Pérez Méndez, el cual se ausentó de la casa paterna 
hace más de diez años, sin que se tuviesen noticias de su pa
radero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de los que sepan el paradero del Francisco Pérez 
Méndez, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los da- i 
tos que adquieran ó tengan acerca del individuo repetido, se ] 
publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la ; 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo que determina el j 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente i 
ley de Reclutamiento.

Boal 29 de Enero de 1902.=José M. Infanzón,

Señas personales del interesado.
Nació en el Gumio, de este Concejo, pelo castaño, ojos ne

gros, nariz regular, boca ídem, color trigueño y de diez y 
seis años de edad actual. 2468—M

D. José María Infanzón Villamil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que á instancia de D. Domingo Pérez Fernán
dez, de Coba, se instruye expediente para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero de su hijo José Pérez López, el cual 
se ausentó d8l pueblo con destino á Ultramar hace más de 
diez años, sin que se tuviesen noticias de su paradero.

Y con el .fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de los que sepan el paradero de José Pérez López, 
á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos que ad
quieran ó tengan acerca del individuo repetido, se publica 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento.

Señas personales del interesado.
Nació en el pueblo de Coba, parroquia de Lebredo, pelo 

castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, 
estatura respectiva á su edad, y de diez y siete años de edad 
actual.

Boal 29 de Enero de 1902. =  José M. Infanzón.
2470—M

A lc a ld ía  constitucional de C a s trillo n .
A instancia de Ramón Nuevo Menéndez, padre del mozo 

Florentino Nuevo García, alistado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo del Ejército del año actual, se instruye ex
pediente para acreditar la ausencia en ignorado paradero des
de hace más de diez añes de sus otros dos hijos Máximo y 
Manuel, que se ausentaron para la isla de Cuba á la edad de 
quince y doce años, respectivamente, teniendo hoy treinta y 
cuatro y veintitrés, sin que se hubieran recibido noticias de 
éstos desde pocos meses de desembarcar, suponiéndose que 
fallecieron en la guerra ó interior de la isla, y cuyas señas 
son: del Máximo Nuevo García, estatura alta, frente despeja
da, pelo rizado negro, boca y nariz regulares; color bueno, sin 
ninguna otra particular; del Manuel Nuevo García, estatura 
también alta, frente despejada, pelo negro, boca y nariz re
gulares, color sano y tampoco tenía seña alguna particular.

Lo que se hace público, á los efectos prevenidos en el a r
t íc u lo ^  del reglamsnto de 23 de Diciembre de 1896 para 
ejecución de la vigente ley de Reemplazo.

Castrillón 25 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Alejandro 
Díaz. 2472—M

A lc a ld ía  constitucional de Coaña.
D. Francisco García Coaña, Alcalde Presidente de Ayun

tamiento constitucional de Coaña.
Hago saber que á instancia de los individuos que segui

damente se expresan, vecinos todos de este término munici
pal, y previos los trámites que determina el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896, este Ayuntamiento acordó 
declarar que existen motivos suficientes para suponer la au
sencia en ignorado paradero, por más de diez años, de los in 
teresados que asimismo se expresan:

A la de Ramón López Cuervo, hijo de Ramón y Restituta, 
vecino de la Reguera, se instruye uno para acreditar las de 
sus hermanos José y Jesús Amador, de los propios apellidos, 
los cuales se ausentaron para Buenos Aires y pasa de diez 
años que se ignora su paradero.

A la de Constantino Suárez Infanzón, vecino de Jarrio, 
instruye otro para acreditar la de sus hermanos José y Ma
nuel, de los mismos apellidos, los cuales se ausentaron para 
la isla de Cuba y hace más de diez años que se ignora su pa
radero.

A la de Manuel Méndez y Rodríguez, hijo de Ramón y de 
Carmen, vecino de Villacondide, se instruye otro para acre
ditar la de su hermano Francisco, de los mismos apellidos, el 
cual hace más de diez años que se ausentó del país, ignorán
dose desde entonces su paradero.

A la de Ramón Peláez y Pérez, hijo de Celso y de Antonia, 
vecino de Villacondide, se instruye otro para acreditar la au 
sencia en ignorado paradero, por más de diez años, de su her
mano José Ramón, de los propios apellidos, y el cual hace 
muchos años que se ausentó para la isla de Cuba. ^

A la de Nicanor López Fernández, hijo de José y de Car
men, vecino de Cartavio, se instruye otro para acreditar la de 
su padre José López García y la de su hermano Jesús López 
Fernández, los cuales hace muchos años que se ausentaron 
para la isla de Cuba y pasa de diez que se ignora su para
dero.

A la de José Suárez Gayol, hijo de José y Teresa, vecino

Díaz Fernández de más de diez años á esta parte, def cual re
sulta además que en absoluto se ignora »u paradero durante 
dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de 
Reemplazo, y en especial del art. 69 del reglamento de de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se 
blica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento ck? 
la actual residencia del aludido D. José Díaz Fernández sa 
sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible* 
de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y jus
ticia.

El D. José Díaz Fernández es hijo de D. Rafael y de Doña 
Jenara, cuenta veinticuatro años de edad, era, cuando se au
sentó de la casa paterna, de estatura regular, con relación á 
su edad, color bueno, pelo negro, ojos castaños, nariz regu
lar, sm seña particular; vestía chaqueta, chaleco y pantalón 
de paño oscuro, calzaba borceguíes y llevaba á la cabeza som
brero hongo negro.

Labiana 20 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Segundo Al- 
varez. 2477—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia
AGUILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, requiero á las Au
toridades, así civiles como militares é individuos que compo
nen la policía judicial, para que se practiquen activas dili
gencias en la busca del joven de catorce años, José Calero 
Arroyo, de esta naturaleza y vecindad, ganadero é hijo de 
José Calero Arjona, de estos vecinos, con domicilio en la calle 
Pozos, núm 26, cuyas señas se expresarán, y caso de ser ha
bido sea restituido al domicilio de su padre, comunicándose 
á este Juzgado.

Dado en Aguilar á 17 de Febrero de 1902. =  Mariano Hal- 
cón.=E l Actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

Señas del joven .
Mediana estatura con arreglo á su edad, carnes regulares, 

moreno, y viste chaqueta y chabeo de paño negro, ceñideras 
de jerga, polainas blancas y sombrero cclor cafó con gasa de 
luto, todas las dichas prendas nuevas. J—1152

ALCARAZ

D. Gerardo Olivares García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Diego Torres Ballestero, mayor de edad, vecino de Paterna, 
de este partido, para que en término de quince días se pre
sente en este Juzgado á evacuar diligencias en la causa que 
se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y al ser habido, lo pongan á disposición de este Juz
gado.

Dada en Alcaraz á 12 Febrero de 1902. =Gerardo Oliva
res. = P or acuerdo de S. S.» José Vicente Fernández.

J —1112
ALICANTE

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue sumario :por el delito de hurto contra 
la gitana Josefa Moreno, vecina de esta ciudad, habitante en 
la cálle del Gallo, núm. 12, en cuyo sumario he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 8. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes, se proceda á la busca y cap
tura de la referida procesada, poniéndola, en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que la resultan en dicha causa, se la concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; aperci
bida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, por su rebeldía.

Dada en Alicante á 14 de Febrero de 1902.=Ramón Vi- 
lla r.= P or su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—1017

El Si*. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de hoy, dictada en la  causa que instruye por fabricación 
y expendición de moneda falsa contra Francisco Ferrer Colo
ma y otros, ha mandado se cite por medio de la presente, que 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á Emilio Galiana, que tenía una barbería en la 
calle de Pizarro, núm. 24, de dicha villa y Corte, que después 
se trasladó á la de l a  esquina, núm. 23, y últimamente á la 
del Ave María, núm. 57, de donde desapareció, para que den
tro de diez días comparezca ante este Juzgado á declarar en 
la indicada causa, parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Alicante 15 de Febrero de 1902. =E1 Secretario, Manuel 
M arín. J—1113 ,

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido. , . _ .

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del qu& 
refrenda se sigue sumario por el delito de estafa contra Cris- 
tóbal Cao Vallejo, hijo natural de Antonio Cao Vallejo, &  
diez y seis años, soltero, albañil, natural y vecino de Madrid, 
habitante en la calle de Oviedo, núm. 9, siendo sus señas 
personales: color del rostro sano, de1, pelo castaño, ce}&s al 
pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, en dicho su> 
mario he acordado expedir la presente requisitoria, por la,

I que, en. nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D* G.)i 
S ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
! proceda á la busca y captura del referido procesado, ponión- 
| d.'jlo, en su caso, con las seguridades convenientes, t  disposi

ción de este Juzgado, en las cárceles de estejw íido»
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T  para qu© persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
jBoletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía. ^

Dada en Alicante á 15 de Febrero de 1902.=Ram ón Vi
llar.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J 1H4

D. Ramón Villar y Gagide, Juez de instrucción del par-

Por el presente hago saber que habiéndose^ declarado por 
el Tribunal Supremo, por auto de 20 de Septiembre ultimo, 
no haber lugar á decidir el conflicto de jurisdicción entre 
este Juzgado y el Exorno. Sr. Capitán general de Valencia 
por motivo de la causa instruida en este dicho Juzgado por 
el delito de contrabando de tabaco contra el cabo de mar Do
mingo Pérez G arcía y carabineros veteranos Juan Galián Ca- 
nellas y Martín Ferra Mitre, por cuanto dichos individuos 
fueron condenados por la jurisdicción de Guerra por el deli
to previsto y penado en el art. 302 del Código de Justicia m i
litar, y ejecutoriada dicha sentencia, se ha acordado expedir 
el presente edicto, que se publicará en los Boletines oficíale* 
de esta provincia y la de Murcia y G aceta de  Madrid, h a 
ciendo saber que queda sin efecto la  prisión decretada de los 
procesados Juan Galián Canellas y M artín Ferra  Mestre» y, 
por tanto, también sin valor ni efecto alguno las requ isito 
rias que para la captura de dichos procesados se publicaron 
en los Boletines oficiales de esta p rov inc ia^  la de M urcia per
tenecientes á los días 4 y 8 de Junio últim o, y  G a c e ta  d e  
Madrid perteneciente al 18 de dicho mes.

Dado en A licante á 18 de Febrero de 1902.s=R&món Vi
llar.=D e su orden, Manuel Al&rcón. J—1154

ALMAGRO

D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido .

Por la presente requisitoria sq cita y llam a á Antonio G ar
cía, alias el Minero, na tu ra l de Alcolea, provincia da Alme
ría, cuyas demás circunstancias se a ignoran,,asi como su pa
radero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde su publicación en la Gaceta de Madrid , compirezca 
ante este Juzgado para recibirle declaración en méritos do 
sum ario que instruyo contra el mismo por lesiones y ten ta ti
va de violación; bajo apercibimiento de que en otro cas o será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A fpropio tiempo se encarga á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial que procedan á la  busca y cap
tu ra  de dicho Antonio García, alias el Minero, poniéndolo 
en las cárceles de esta ciudad á mi disposición» caso de ser 
habido.

Dada en Almagro (Ciudad Real) á 12 de Febrero de 1902. 
Camilo González.=De su orden,' Gustavo Piñuela,, J—1018

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita por térm ino da diez días á Ju a n  y 
Antonio Suárez, vecinos da Málaga, que han vivido en la calle 
Mármoles, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro de dicho térm ino comparezcan en 
este Juzgado para prestar declaración en causa que se sigue 
con tra  Joaquín Gómez Pérez y otros vecinos de Almogía so
bre hurto; bajo apereibim ento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiera luga

Por tanto , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentas de la polick judicial practiquen diligencias con el fin 
de aver guar el n tu  a paradero de los referidos Juan  y A n
tonio Bu rez hacien ioles saber comparezcan en este Juzgado.

A ntequera  12 oe Febrero de 1902.=Federico Grande.=  
José López Acmago. J—1019

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacia, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Lorenzo Maído- 
nado Lora, na tu ra l de Lora del Río, vecino de Sevilla, calle 
S an Juan , núm . 8, soltero, jornalero, de veintiocho años de 
edad, alto, delgado, con varias verrugas en la  cara, y A nto 
nio González Heredia, natu ra l y vecino de Sevilla, San Juan, 
núm ero 12, soltero, jornalero, de diez y ocho años, alto, con 
p in tas de viruelas y una cicatriz en la parte izquierda de la 
cabeza, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
m ino de diez días, contados desde el siguiente' al en que Ja 
presente aparezca inserta en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de la provincia de Sevilla, se presenten en este Juzgado, 
sito  en calle Cuesta de Belén, núm . 5, á responder de los car
gos que Ies resu ltan  en la causa que instruyo por h u rto  de 
un  mulo; apercibidos que de no comparecer en el expresado 
térm ino serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á 
que haya lugar eon arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res y á les agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, y su traslación á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 15 de Febrero de 1902.= 
Enrique Rodríguez L ac ín .= P or su mandado, por Gil, Ma
nuel Rodríguez, J —1115

ARÉVALO

D. Cástor Alvarez de Neíra, Juez m unicipal de esía ciudad 
j  en funciones de instrucción por ausencia del propietario en 
com isión del servicio.

Por la presente hago constar que en el sum ario que in s
ta  struy  o por el delito de sustracción de una rueda de afilar 
coa todos sus pertrechos, contra José Rodríguez, cuyos se
gundo apellido se ignora, n a tu ra l d é la  parroquia de Río, p a r
tido judicial de Puebla de Trives, provincia de Orense, de 
veintitrés años de edad, de oficio afilador, color m ulato, esta
tura regular, cojo, tiene una cicatriz en una pierna de resu l
tas de una operación, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del té r
m ino de diez días, á  contar desde la  inserción de esta requi
sitoria en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Avila y Orense, comparezca ante este Juzgado 
para  recibirle declaración indagatoria y poder p rac ííear re s 

peto al mismo las demás diligencias consiguientes; apercí- 
iéndole de que si deja deja de verificarlo será declarado re 

belde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y e&eargo á k g  Autoridades, y or

deno á los ngentes de la policía judicial,  procedan á la busca 
del expresado José Rodríguez, y caso de ser habido lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Arév&lo á 18 de Febrero de 1902.=Cástor A. Nei- 
r a .= E l  Escribano, Santiago Hernández y Medina. J —1116

ARZÚA

El Juez de instrucción.
Por la presente requisitoria y término de diez días cita y 

llama al sujeto que se expresa á continuación, como com
prendido en el núm. l.°  del art.  835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que comparezca ante este Juzgado á 
ser emplazado en forma por virtud de auto de conclusión d ic 
tado en el sumario que se le sigue sobra hurto de ropas; pues 
de no verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere l u 
gar, incluso el de ser declarado en rebeldía.

A la  vez exhorto y  ruego á toda clase de Autoridades se 
interesen en su busca y presen tación  an ta  el Juzgado para el 
expresado objeto.

Arzúa 28 de Febrero de 1902.=José G. Rubido .=E l ac
tuario, Licenciado Jesús Fuentes.

Sujeto  que se cita.
Manuel Rodríguez Galbino (así dijo llamarse), de sesenta 

y un años, hijo de Francisco y Catalina, pordiosero, soltero, 
natura l de la parroquia de San. Felipe^ da Cástrelo del Valle, 
Ayuntamiento del mismo nombre (Verin), en ambulancia; es
de estatura baja, ojos castaños, pelo entrecano, nariz rpg u 
iar boca ídem y color bueno. J —-15^7

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á los 
sujetos que á continuación se expresan, para que, como com
prendidos en el níim. L° del art. 835 de l& ley d e  Enjuicia
miento criminal,  y dentro del término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan 
ante asta Juzgado para la practica de las diligencias que 
ocurran con motivo del sumario que se les sigue sobre lesio
nes recíprocas entre ambos; previniéndoles que si dejasen de 
hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar,  incluso el 
de ser declarados en rebeldía.

A la vrz, exhorto y ruego a to la  clase de Autoridades se 
interesen m  Ja busca** y presentación de los expresados su je 
tos anta este Juzgado con al indicado fin.

Arzií& 16 de Marzo de 1902.=José M. R ubido .=E l ac tu a 
rio, Licenciado Jesús Fuentes.

Sujetos que se c tan .

Luis Gómez Requejo, de veintidós años, hijo de Manuel y
Manuela, vecino de San Ciprián de Coba?; y

José Catoya Gómez ó Catoya Val cárcel, de veinticuatro ' 
años de Domingo y de Jacinta, vecino de San Cristóbal, de 
Árm ii ; ambos solteros, paragüeros y naturales de la m is 
ma de Ármariz» partido y prevínola de Orense, J —2.95

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carballo García. Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, l lam a y empieza á Hi
lario Piris  Olariefca, que dijo llamarse Hilario (Marieta S an ta 
maría, da treinta pñes de edad, casado, impresor, que habita
ba en la calle Amalia, núm. 5, piso primero, puerta cuarta, y 
cuyo actual paradero y  demás circunstancias se ignoran, á 
fin de que des tro del té rm ino  de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de e -1& provin
cia y G a c e t a  d e  M adrid , comparezca, de r t j^ s  adentro, en 
las  cárceles misionales do esta “capí tal, para responder % los 
cargos que le re s u l ta n  na méritos de la cansa criminal que 
contra  el mismo me haho Instruyendo por amenazas y a te n 
tado vt un  guardia municical; con prevención de que si so  
comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á txdas Jas Autoridades y dependien 
| tes de la policía judicial que procedan á la busca y captura 
| del menciona de Hilario Piris Okrieta ,  que sq hace llamar 
I Hilario O krieta  Sen temaría, y en el caso de ser habido con- 
I ducirio á h s  corceles mcíoiirdes ue esta ciudad, con las segu 
I ríaadus debidas, á reí dirpoMción.
I Da^ en B#rcelona a 17 ae Febrero de 1902 =  Augurio 
j Caro j G arcía .=Pcr mandado cié 8. S. y por D. Lorenzo 
I H ernard tz ,  Garlos Berr&clara, habilitado. J—1130

BARCELONA—HOSPITAL

I D. Fi’sncisco de Paula A jala  y Guard». brazo, Jaez  da las- 
I tracción dfl distrito de H spita! de esta ciudad.
I Por i a presente, que se expide en méritos de causa sobre 
I hurto contra Emilio Romero García, se cita y llama al mismo,
| de diez y ocho s d« edad, soltero, estudiante, habitante en 
| la ca!L de Montserrat, m ío .  13, segundo, y cuyo actu&l pa~
\ radtro sa ignora, para que dentro del té r mi o o de diez días, á 
| contar cksce Ja publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
| de Madrid y Boletín o *id o i  *k esta provmeia., se presente ante 
j este Juzgado, sito en el Palacio dU Justicia, para responder á 
i los cargos que L resultan en  iu expres*di cansa; a percibió,n- 
i dolé que rte na virifijarlo le parará el perjuicio que en dere

cho k .y a  lugar.
Al p.upiu tiempo ruego y encargo á las Autorida les y 

agentes qiií componen m polta* ju ticte l p r o c k s n  a Ja busca 
y captura d 4  ex presado en jet*, coniuGéa U l \  en cm-q ds sur 
habido, a i as cárceles nacionales, cten te quedará á mi dispo
sición. ..

Barcelona 12 de Febrero de 1902. =  Fr»ncisco de Paula 
Ay al a .= Por disposición da 8. 8., y por L). Jo-;é Mi
guel Aiaeii., habilitado. j —1022

D. Francisco de P*u’a A ja la  y Guar.kbrazo, Ju  z de in s 
trucción del distrito dtí íL sp íta i  de e>fca ciudad.

Por la presenta,.que se txp íd e  en méritos de causa sobre 
estafa contra Antonio Gran y Royo, m  cita y llama t,l mis
mo, de veintiocho »ños de edad, so1 tero, jornalero, habitante 
cu e s ta  calle de San Clemente, núm . 9, entresue o, y cuyo 
actual paradero se Ignora, par» que dentro del térmico de 
diez días, a contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e ta  oe Madrid y Boletín oficial de  esta piovíocía, 
se presenta ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el p e r 
juicio á que en derecho haya lugar.

AI propio tiempo ruego y  encargo á Jas Autoridades y  
agentes que componen la policía judic ia l procedan á í& bus* 
pa y captiiia tiel e x í m a l o  sujeto» conducíéndcde, m  caso de

ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mí 
disposición.

Barcelona 14 de Febrero de 1902.=Francisco de Ay ala. =  
Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J —1021
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre contrabando contra D. Ramón Puigue- 
ró y Casablanques, de cincuenta sños de edad, hijo de J isé  y 
de Rosa, natura l de Puliñá, del comercio ó comisionista, ve
cino que fué de S&badell, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al "mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción cíe esta re
quisitoria en la G a ce ta  de Madrid, comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica cíe una diligencia de just ic ia ; ape r
cibido de que sí deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la poiící? judi
cial, procedan á la busca y presentación ante este Juzgado 
del referido procesado.

Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 1902. =  Segundo F .  
Argü siles,=E1 Escribano, Alejandro Sim&rro. J —1026

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Ju8z de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, en pro
videncia de L° de este mes, dictada en el juicio ordinario que 
D. Agustín Pajol y otros siguen contra la Compañía Es paño- 
de Ferrocarriles económicos, por el presente se cita por se
gunda vez á la expresada Suciedad, y en su defecto á s i l iq u i
dador ó entidad, Corporación ó persona particular que se 
halle subrogada en sus derechos, para que el día 17 de) actual,  
á las once, comparezcan en dicho Juzgado, salón de San Juan, 
Palacio de Justicia, á fin de absolver posiciones mediante ju 
ramento decisorio; bajo apercibimiento de ser declarados con
fesos en la certeza de las formuladas por la parte demandan
te y de pararles el perjuicio á que haya lugar, en el caso de 
ineomparecencia sin justa causa.

Biree!ona 4 de Abril de i902.=LicencíaIo C. Rateel Vi- 
llabona. ' X -8 1 7

D. Pedro Ramera Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de 1& Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en mé itos de la 
causa crimina! sobre hurto contra José Lóptz Gómez, n a tu 
ral de esta ciudad, de diez y siete años de edad, confitero, 
hijo de José y de María, que habitaba en la calle de Banta. 
Margarita, núm. 10, piso primero, de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta  d e  Madrid, com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
jas Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este J u z 
gado del referido procesado José López Gómez.

Dada en Barcelona á 18 da Febrero do 1902.—Apedro Same" 
ra .—El Escribano, José de Romero. J —1133

BAZA

E! Sx Juez de instrucción del partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en méritos ds e»usa seguida sobre hurto 
contra Antonio López Martínez, vecino de Granada, calle del 
Hornillo, núm. 88, y José Navarro Ruiz, vecinos de Giiéjar- 
Síerra, cuyo actual paradero de los mismos se ignora, ha 
acordado se expida la presente, que se insertará en la G a ce ta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que se 
hegs. ssbar á los mismos que dentro del término de quinto 
día comparezca ante este Juzgado, á fin de poderles hacer en
trega dei metálico que al ser detenidos por la Guardia civil 
les feé ocupado en 10 de Julio de 1.899; previniéndoles que si 
no lo verifican Ies parará el perjuicio que hubiera lugar con 
arreglo á derecho.

B^za 15 de Febrerj d i  1902.=E1 actuario, Joaquín Sán- 
ch z Romero. J —1134

BELORADO

D. Jcsé López Castro, Escribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de esta villa da Belorado.

Certifico que en la causa que en este Juzgado y por mi 
testimonio se sigue contra Germán Munguía Ruiz sobre sus
tracción de patatas, se halla la siguiente

«Requisitoria.—D; Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de 
Tn tracción de esta villa da BHorado y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Germán Munguía Ruiz, de veintidós sños de edad, 
solter-', hijo de Melchor y Amavesilda, natural y vecino de 
Santa O.aiia de Bureba, en ei partido de Briviesca, provincia 
de Burgos, de cuyo pueblo se ausentó el 2 de Noviembre del 
fcño último, ignorándose su paradero, para que en el término 
de die¿ d u s  comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en ¡a causa que se le sigue sobre sustracción de patatas; 
p'-eví ci ia io 'e  que de no comparecer le parará ei perjuicio 
que hnya lugar.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á dis
posición de este Juzgado, del indicado Germán Munguía 
Iiu^z cuy^s señ*s son: estatura regular, de buen color, pelo 
castaño, cara ancha y sin b irba, y vestía al estilo dei país la 
ciase jornalera, blusa, boma, alpargatas y pantalón de pana.

Dada en Belorado é 18 de Febrero de 1902, de que certifi
co. =  Enrique Estefanía de los R ey ts .= P o r  su mandado, José 
Lóppz.p

Y para bu inserción en la G a ce ta  de Madrid* expido la  
presente en Balorado á 18 de Febrero de 1902.=V.° B .°=Enri-  
que Estefanía de los Reyes.== José López. J —1136

BILBAO

D. Luis Franco, Escribano actuario y Secretario de go- 
bitrno del Juzgado de primera instancia de esta villa y su
pn? tí do.

Doy fe que en las diligencias propuestas para la devolu
ción de ia lianza prestada por ei Registrador interino que fué 
de e ' t a  villa D, Eduardo Arráiz y Rodríguez, aparece el si
guióme
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«Edicto.—D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Hago saber que por D. Guillermo Menéndez y Berjana, 

como apoderado especial de D. Pablo Arráiz é Irureta, se ha 
acudido á este. Juzgado solicitando la devolución de la fianza 
que el finado D. Eduardo Arráiz y Rodríguez, de quien fué 
declarado heredero su padre el mencionado D. Pablo Arráiz 
é Irureta, prestó para garantir el cargo de Registrador inte
rino da asta villa, que ejerció desde al 19 de Junio al. 1*7 de 
Noviembre de 1897, así como sus intereses.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto, que se 
insertará cada mes, por espacio de un semestre, en la G a c e 
t a  de M adrid y en él Boletín oficial de esta provincia, citán
dose á los que tengan que deducir alguna reclamación para 
que dentro del referido plazo la presenten ante este Juzgado 
de primera instancia.

Dado en Bilbao á 11 de Enero de 1901. =  Vicente M. Con
de. =A nte  mí, Luis Franco.>

Corresponde bien y fielmente con su original, á que me 
remito.

Y  para su inserción por sexta y última vez en la Gaceta 
db M ad rid , expido ©1 presente, que firmo en Bilbao á 12 de 
Febrero de 1902. ==V.° B.°=E1 Juez municipal, en funciones 
del de primera instancia, A. Muñoz Brugeda.=Ante mí, Luis 
Franco. J—1028

BOLTAÑA -
D. José Sierra Ssás, Juez municipal suplente de Solían a, 

ejerciente la jurisdicción del de instrucción de la misma por 
traslado del Sr. Juez propietario y por inhibición del señor 
Juez municipal.

Poi^la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Lamora Fortuno, hijo de Antonio y de 
María, de veinticinco años de edad, de estado soltero, natural 
de Llert, vasino de V alle  de Bardagí, de ocupación labrador, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado de ins
trucción á responderá los cargos que contra el mismo se ins
truye por el delito de estupro;"* apercibido de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde. ~

Dada en Boltaña á 13 de Febrero de 1902.=José Sierra. =  
Por mandado de S. S., Tomás Salinero. J—1029

CADIZ
D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez de instrucción de esta 

ciudad interinamente,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel S&ntisíeban Muñoz, hijo de Manuel y de María, de vein
tiún años de edad, de estado soltero, natural de San Fernan
do, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de 
San Fernando, de ocupación estudiante, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de ocho días, con
tados desde el de la inserción de la misma en la G a c e ta  de  
M a d ri d, comparezca en la cárcel de esta ciudad para citarlo 
y emplazarlo en la causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de estafa; apercibido de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar’ en derecho y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad da Cádiz á 13 de Febrero de I902.=R&- 
fael Luraña.=Franeiseo Gamacho. J—1030

CALLOSA DE EN SARRli

D. Miguel Escobar y Barbera, Juez de instrucción de este 
partido de Callosa de E n sarn a.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Vicente 
Cortés Botella, para que en el término de quince días, con
tados desde el siguiente al en que tenga efecto la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado da instrucción á 
responder da les cargos que contra el mismo resultan en la 
orden da la Superioridad dimanante de la causa que se ha 
seguido contra dicho procesado sobre disparo; bajo apercibi- 
mienta que de no verificarlo en anunciado término se le de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio que proceda con 
arreglo á ley.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pre
cedan á la busca y captura da referido procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Callosa de Ensarna á 15 de Febrero de 1902.=M i- 
guel Escobar.=Por su mandado, Vicente Mor&nt. ■ • J—1031

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción d j Car- 

ballino.
Por la presante requisitoria se cita y llama á Ramón Gó 

maz Jorjas, alias Gastoso, de treinta y un años de edad, casa
do, labrador, natural y vecino de Moldes, Ayuntamiento de 
Boborás, en este pa rífelo, y en la actualidad en ignorado pa
radero, á fin de que se constituya en prisión en la cárcel de 
Orense, para extinguir Ja pena de un año y un día de prisión 
correccional que Í8*h» sido impuesta por virtud de causa por 
lesiones á Benito Al variz; b»jo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición del Sr. Presidente de la Audiencia provincial de 
Orense, en la cárcel de aquella ciudad.

Dada en Carballino á 7 de Febrero de 1902.—Ántoiio 
Fente.==De orden de S. 3., Isaac Espinosa. J—1137

D. Antonio Fente Fernández, Jusz de instrucción de este 
partido.

Llama y emplaza á Manuel Núñez Rodríguez, natural de 
la C&pela de Cañedo, vecino de ídem, y en la actualidad en 
ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al últi
mo se expresarán, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la última inserción de la presente en los Bo
letines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en ®st8 Juzgado á ser indagado en sumario 
que se le instruye por el delito de tentativa de violación; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo i  
la ley.

A  la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi- | 
dúos de la policía judicial procedan á su busca y captura, [ 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Carballino 12 de Febrero da 1902.=Antonio Fente.=De 
orden de 3. S., Isaac Espinosa.

Señas del procesado.

Estatura corta, barba poblada, pelo y eí-jss negros/nariz 
regular, barba ídem, color bueno; viste traje de pana al estilo 
del país. J—1032

CARLET

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez instructor de esta 
villa y su partido, se cita por la presente á un tal Aleixan- 
dre, cuyos nombre y segundo apellido se ignoran, empleado 
que fué en la Delegación de Hacienda de Valencia y después 
trasladado á la de Granada, hoy ausente en ignorado para
dero, para que comparezca en este Juzgado dentro de tercero 
día, á contar desde Ja publicación de Ja presente en la G a c e 
t a  de M ad rid , con el fin de prestar declaración en el suma
rio que se instruye en el mismo Juzgado sobre fraudes á la 
Hacienda pública; bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 pe
setas y pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Carlet 28 de Febrero de 1902.=El Escribano, Francisco 
Taléns. J—1710

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y á ins

tancia de D. Antonio Valdivieso y Zubiliaga, mayor de edad, 
viudo, Comandante de Infantería retirado, vecino de esta 
ciudad, habilitado por sentencia firme para litigar como p o
bre, se siguen autos universales para que se le declare inme
diato sucesor y se le adjudiquen los bienes que constitu
yen la mitad reservable de los dos mayorazgos que en los 
años 1724 y 1757 fundaron en esta ciudad respectivamente 
los cónyuges D. Juan Martínez Ballesteros y Doña Ana Ma
ría Fernández Escribano, naturales; de Albacete, y los seño- 
reséD. Fr&ncisco de Lorca y Lorca, Presbítero, y Dona Ma 
ría de Lorca y Ramos, naturales de esta ciudad, cuyo último 
poseedor de dichos vínculos fué D. Pedro Zubiliaga Nava
rro, d8 esta vecindad, del que es sobrino carnal el solici
tante, como hijo legítimo de la hermana del mismo, Doña 
Antonia Zubiliaga Navarro, en cuyos autos, por providencia 
del 10 del actual, dando cumplimiento á lo que preceptúa 
el art. 106 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado 
llamar á los que sa crean con derecho á dichos bienes v in 
culados, para que comparezcan á deducirlo en el término 
de dos rneses, contados desde la inserción del presente edicto 
en los Boletines oficiales de Albacete, Almería y Murcia y 
en la G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Cartagena á, 12 de Febrero de 1902<=Rieardo Sa- 
lustiano Porfcal.=Ante mí, Manuel Balda. J—1034

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Nicolás Coompany Márquez, Juez de este partido de 

Castellón de la Plana.
Hago saber que por el presente segundo edicto se anuncia 

la cancelación de la hipoteca que en garantía de la fianza 
constituyó D. Luis Bellvar y Sauz, á las resultas de su gestión 
como Registrador de la propiedad que fué de este partido.

Loque de conformidad á lo dispuesto en la ley Hipoteca
ria se hace público, para que, llegando á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho 
Registrador, io verifiquen dentro del término que señala la 
citada ley, pasado el cual se llevará á efecto la cancelación.

Castellón de la Plana 17 de Febrero de 1902.=Nieolás 
Ccompsny.=Por mandado de S. 8., Antonio Viñ&rta.

J—1139
DURANGO

' D. Leodegario de Uneeta y Tejada, Juez da instrucción de 
Durando y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José López Her
nández, de veintitrés años de edad, hijo de Matías y ”de Rosa, 
de estado soltero, Fia tu ral de Marga i de, de profesión jornale
ro, sin residencia fija y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, costados desde ei siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del. partido cornil fia de extinguir la pena de dos msses y 
un día de arresto que le ha sido impuesta en causa que se le 
ha seguido por lesiones; bajo Apercibimiento en otro caso da 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentas de 3a policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción díil José Lópsz Hernández, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en. Durango á 18 de Febrero de 1902.= Lmdegarn de 
Uncela. =A nte mí, José de Areitio. J—1140

D. Leodegario de Uncela y Tejada, Ju !z de instrucción di 
Durango y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Justo Arriata San 
Miguel, de veintidós años de ¿dad. hijo de Ensebio y Ramo
na, de estado soltero, ñ&tural do Yurreta, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid , com jarizra en este Juzgado instructor 
ó se constituya en la cárcel de1 partido con el fin de notificar
la el auto de terminación d© sumarlo y emplazarle para ante 
la Audiencia provincial de Bilbao en causa que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
do rebelde y de pararle el'psr juicio á que hubiere lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Justo Arrieta San Miguel, si fuere ha; 
bido, á la expresada cárcel, como comprannido en el art. 835 
de h\ ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Durango á 18 de Febrero de 1902'=Leodiga ?o de 
Uncela.= Ante mí, José de Areitio. J—U41 J§

ÉOIJA

D. JoiiéOppelt García, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente y término de diez dias, á contar desde su 

inserción en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, se cita, llama y emplaza á Juan 
Murillo Martín, natural y vecino de Alcaucín, hijo de José y 
María, soltero, jornalero y de diez y ocho años de edad, para

que comparezca en la cárcel do Sevilla, y á disposición del 
limo, Sr. Presidente de aquella Audiencia, ó en la cárcel de 
est8 partido, para resp onder á los cargos que le resultan en 
el sumario que se instruyó en este Juzgada cuntra el mismo 
por hurto; previniéndole que si transcuiriese dicho término 
sin comparecer le pararán Igs perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del indicado Juan Murillo Martín, ingresándolo en prisión y  
dejándolo á disposión del lim o. Sr, Presidente de la Audien
cia provincial de Sevilla ó á la de esto .Juzgado.

Dada en Ecija á 13 de Febrero do 1902.=José 0^pelt.=E l 
Secretario Román Orfciz. J-—1038

ELCHE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles/Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Elche y partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 3 o del art. 835 de la lev de Eujuieiümiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Portillo Pala
cio, de cuarenta y cinco años, hijo de Francisco y de Concep
ción, viudo, natural de Manila, maquinista, cor instrucción, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca 
ante este Juzgado, á fin de constituirse en prisión provisio
nal; pues así lo ha acordado la Audiencia provincial de Ali
cante en la causa que contra el mismo se instruye sobre hur
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos d8 la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto y á su 
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Elche á 15 de Febrero de 1902.= Vi cent© Enrique 
Llopis.=Por su mandado, como habilitado de D. Jerónimo 
Sánchez, F. Perlasín. J—I039

GERONA
Por el presente, que se expide en virtud de lo dispuesto 

por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en 
la causa instruida en este Juzgado sobre contrabando de ta
baco, se cita y llama á lós sujetos Baltasar Ferrer V&iverdis, 
Martín Ferrer Mercader y Juan Roca, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, psro que residieron ek los días 21, 22 y 23 
de Noviembre último, en calidad de huéspedes, en la casa nú
mero 28 de la calle del Arrabal de 3a villa de Santa Colonia 
de Farnás, taberna, propiedad de José Mainou, á fin de.que 
dentro del término de seis días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado al objeto de prestar declaración en la indicada causa, á 
fin de ser oídos en la misma; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley si dejaren 
de comparecer.

Gerona 27 de Enero de 1902. = E l Escribano, Eduardo Ma
ría Maluquer. J—1040

GRANADA-SALVADOR
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente sobro 

aprobación de la cuenta y partición formada á los bienes que
dados por fallecimiento de D. Salvador Hernández Martín, é 
ignorándose el paradero de los hermanos ds éste, llamados 
Doña Carmen, D. Pedro, D. Francisco, Doña Mercedes, Doña 
Gertrudis, Doña Teresa y Doña Emilia Hernández Martín, 
Doña Dolores, Doña Carmen y  Doña Carlota Hernández He
rrera, hijos de su otro hermano D. Antonio, á instancia déla 
señora viuda del causante Doña Angustias Díaz liL rin, se 
llama por segunda y última vez á dichos interesados ausen
tes, ó á los que se crean con derecho á la administidción de 
sus bienes, para que comparezcan antéente Juzgado, sito 
plaza Nueva, núm. 20, en el término de dos meses.

Dada en Granada á 1.° de Abril do 1902.=Francisco Ga- 
l!ego.=Por mandado de S. 8., Licenciado Camilo Martínez.

X —815
GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de Guadíx y 
su partido.

Por el presente hago saber que en el día 2 del actual le han 
sido hurtadas á D. Juan Ramos Peña y D. Fernando Oani- 
condo Fernández, vecinos de Gorafe, ias caballerías que des
pués se anotarán.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial dispongan la busca y ocupa
ción de dichas callerías, y detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legitima procedencia, 
poniéndolas á disposición de este Juzgado.

Dado en Guadíx á 12 de Febrero de 1902. = L u ís  Afán de 
Rivera.= El actuario, Carlos Gómez.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, pelo castaño, con más de la marca, 

con ují hierro en el anca derecha, calzada de los dos pies, 
algo cosquillosa y  fina de grupa.

Un mulo castellano, de cinco años, rayano á la marca, 
pelo castaño y algo delgado.

Y  otro mulo romo, pelo castaño, por bajo de marca, ce
rrado é izquierdo de las dos manos. J—1041

GUÍA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. #
Por la presente requisitoria, por ignorarse su paradero, 

cito, llamo y  emplazo á Pedro Ravelo Naranjo, de veintiún 
años de edad, hijo de Juan é Hilaria, soltero, natural y veci
no de Tejeda, jornalero, sin instrucción, de estatura peque
ña, pelo negro, cejas al pelo, bigote pequeño del mismo co
lor, ojos pardos, boca y nariz regulares, color trigueño, sin 
cicatrices á la vista, y á Francisco Suárez Mellan, de veinti
dós años, hijo de Manuel y María, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Tejeda, sin instrucción, de estatura alta, color 
moreno, pelo negro, lo mismo que las cejas y el naciente bi
gote, boca y nariz regulares, ojos pardos, sin cicatrices á la 
vista, para que en el término de veinte días, contados desde 
el siguiente al en que la presante se inserte en la G a c e ta  bis 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado* par& hacerles una notifica
ción en el ramo de libertad provisional de la causa niím» 38
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del aSb próximo pasado sobre homicidio y lesiones por im
prudencia temeraria; bajo apercibimiento de que en otro 
©aso serán decorados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lug*.r con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y enr argo á todas las Autorida
des, t»iito civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción de dichos 
procesados, en c&lídad de detenidos, á la cárcel de este parti
da y  á disposición de este Juagado.

Y para su inserción en la  Ga c et a  d e  Ma d r id , se expide 
la  presente.

Guía 27 de Enero de l902 .= Juan  Moreno.=Por mandado 
de S. B., Francisco Pérez. J —1942

JAEN

~D. Angel León Fernandas, Juez de instrucción de asía 
fsapital v su partido.

Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo al pro
cesado qu« á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
Gaceta db Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado al objeto de responder á los car-

fas que le resultan en la causa que se le sigue sobre contra- 
ando de pólvora y ser constituido en prisión; apercibido 
que de no comparecer será drclarado rebelde y le parara el 

perjuicio a que hubiere lugar.
A la vtz, m  nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 

«1 de su Augusta Madre h  Riina Regenta (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío ruego y encargo, a los Sres J ueces de 
instrucción,” Autoridades, tanto civiles como militares y de
más ages.tes da la policía judicial, inunden proceder y proce
dan á Ja busca y captara de dicho sujeto* poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel de esta capital en calidad db preso; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Da Ja en Jaén a 18 de Febrero de 1902,=Angel León.=Por 
su mandado, Julinn Herrador,

$ m  s de! p*oct sid*\

Juan M mud Moyp, vecino que fue de Andújar, en la calle 
Larga, d'ibde rJonde * se trasladó á la ciudad de Linares con 
toda pin f-imilla* y cuja* domas circunstancias y actual para
dero se ignoran* “ J—1145 ^

J ÁTIVA

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
Juez de instrucción de esta ciudad, en el sumario que se s i 
gne sobre exacción ilegal, se ha mandado iSe cite al Agente 
ejecutivo Jote Esteve Baíaller, cuyo actual prradvro Re Igno
ra, paro que, según se dice, tiene su domicilio en Valencia, 
tu  la calla del Pilar, nüm. 9, planta bija, al lado do una tien
da, para que dentro del término de ocho dias, contados dtrjjQ 
1» inseTBÍón da la presente en el Boletín o&ciait de 1» provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de San Agus
tín , para recibirle declaración y responder de los cargos que 
la resultan en U causa antes mencionada; apercibido que de 
no comparecer le parará el per juicio á que haya lugar en do
ra  «'lio, "

J&tiva 11 de Febrero de 1Í(»2„=EI actuario, Joaquín Es» 
tolléfi. ' J—1118

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D, Ju m  José Garazony y Fia," as, Juez do! ¿ i atrito de San 
Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza a Ma
nuel Torreñ HoIgado, b®jo rl« Frisneise i y de J ti se fe, natural y
 vecino 'de cata ciudad, soltero, impresor, de veintiséis años*
par a q ue en el t ó r im i o o i  a ri i t z d í a s se p r ase i  tai 11 1 a c á r eo 1 
de Cádiz á disposición del Pr. Presidente de la Audiencia en 
causa por hurto; bajo apercibimiento de que ai no se presan- 
1a será declara do rebelde y le parará al perjuicio que haya 
lugar, empezando á contarse el rtferído término des de in pu
blicación del presente en la G aceta d i  Madrid.

Y pido y m etrgo á lis  Autoridades y policía, judicial 
^practiquen diligencias pira la captura, y remisión del proce
sado i  la cárcel de Cádiz, &egiio se ínter? sv

Jerez de la Frontera 10 da Febrero de 1902.= Juan J. Ca- 
T,izony.==E,l actuario, José «Jo Castro, J —1045

J EREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

O. Segundo Aehútegui y Gelos, Juez da instrucción del 
'distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez rifas cito, 
llamo y emplazo á L ew  zo Giiemes Palacios* de diez y ocho 
■años de edad, hijo de Romualdo y de Rosa, natural de'Sierra 
-de.Tbo, vecino de Jerez» de estado soltero* de profesión depen
diente, procesado en causa que se sigue en este Juzgado p ir 
el delito de estafa, para que en el expresado término se p re
sente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en la indicada causa-;-quedando apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
(derecho¿hubiere lugar,

Al propio tiem po  ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del procesa
do Lorenzo Güemes Palacioe* cuya prisión está decretada, en- 
viándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de 
=esta población y á disposición de eute Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Febrero de !¡902.= 
Segundo de A«3hútegui.=El actuario, Antonio Aguayo.

J —11139 ■

D. Segundo Aehútegui y Gelos, Juez 4a instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á Jo -m Turres Macías, de rucjtenta y ocho 
años de edad, hijo da Alonso y de Carmen, de Pater
n a  de la Rivera, vecino del Puerto de Santa María, de estado 
casado, de profesión del campo, procesado en causu que se 
sigue en este Juzgado por al delito de hurto, para qu.e en el 
expresado término se presente ante el mismo á fin de Hoyar á 
efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibido de q ue si no eompsrec* será declarado rebelde y le'na 
ja ra  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

propio tiempo ruego y encargo á ¡as Autoridades arde- 
nen á sw* aS « aw  procedan á la bisca y captura del procesa
do J u a n T o ^ *  **ftCias» prisión está decretada, envián
dolo en su cfC0’-P0r r i p i o s  do justicia, á ja cárcel de esta 
población y á d ^ 0-*0,101̂ 9 -ste Juzgado.

Dada en Jdrez*de l^ F r°ntera á 17 de Febrero de 1902.= § 
Segundo Aehútegui. =& . S-Ctuario, Antonio Aguayo. 1

J —1120 i

LA O A ROL NA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de est3 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
á los que sean autores de hurto de dos caballerías, cuyas se
ñas se expresarán» ocurrido la noche del 20 de Enero próximo 
pasado, en el sitio Cuesta de Jos Mandones, inmediato á la 
dehesa Casas de Felipa» término de la villa de Arquillos, para 
que dentro del término -.e diez días» siguientes á su inser
ción en los periódicos oficiales» se presenten á declarar ante 
este Juzgado sobre los cargos que les resultan; apercibidos 
que de no verificarlo íes parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como a todas las Autoridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial* para que procedan á la busca y captura de 
los expresados sujetos y busca da las caballerías cuyos para
deros se ignoran» y caso de ser habidos los pendián á mi dis
posición en la cárcel del partido.

Dada en la Carolina á 5 de Febrero de L 02. == Pablo Gar
zón.=Por su mandado, Antonio Maojón y Mag -ña.

Señas di i as cabale rías.
Una yegua, torda, coa pinta? os cu? as, relajada de los bra

zos y pr* nada,
Ot-a ye¿ua» pelo castaño, cerra la y co i la n ares.

J —1046

LAS PALMAS

D. Luis Molina Vandewalle, Juez instructor del partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado "edro 

Macías Morales, conocido por Macías Cabrera, hijo de Manuel 
y de Juana* natural y vecino de la ciudad de Te?de, casado, 
jornalero, sin instrucción, y de cuarenta y nueve años de 
edad, a fin de que dentro deítérmino de treinta días, conta
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta  db. Ma - 
bbjb y Boletín oficial de la provincia» comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ingresar en las cárceles del partido y 
cumplir la condena de na año, ocho meses y un día de pri
sión corre ce5 o nal y accesorias que le fué impuesta en senten
cia ejecutoria da 7 de Agosto de 1901, en causa que se¡ le si
gue por el delito de lesiones.

Asimismo encargo á todas las autoridades» tanto civiles 
eomo mili tares, procedan á 3 a busca» captura y conducción & 
Jas cárceles del partido» con las seguridades convenientes» de 
dicho procesado.

Bada en Les Palmas á 28 de Enero de 1902.=Luis Mollina 
Vandewalle.=De orden de B. S., Juan Can,osa,. J-—1050

LERMA

D. Manuel Barros é Ib&rra, Jaez de instrucción<d i esta 
villa de Lerma y su partido.

Por' el presente edicto hago .saber que sobre la una de la 
madrugada del 3 de Noviembre del año pasado, varios indivi
duos desconocidos» uno de los cumies era alto, muy fuerte» de 
cara ancha y manos muy grandes, desconociéndose las se
nas de los restantes, asaltaron la casa morada de María de la 
Peña, viada, vecina de .Peral de Arlan za, y después de atar 
I  ésta y i. su prima. Teodora de la Peña, la robaron el dinero 
y efectos que se expresan á continuación.

Por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades» así 
civiles como militares y demás funcionarios de la policía ju 
dicial, procedan á la busca del dinero y efectos sustraídos* 
poniéndolos, capo de ser habidos» á disposición de esta Juzga
do1 con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren, 
siempre que no justifiquen su piocadencia.

Dado en. Lerma á 14 de Febrero de 10O2.=Manuel Barros 
§ Ibarra*=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

Obj i  s s i- iratd, sm
Cuatrocientas pesetas en l a  billete del Banco de España 

de 100 pise tas, dos de 25, y lo restante en. monadas de plata
la  5 pesetas y una porción de ctlderilla en céntimo?.

Dos chorizos. :
Dos fibras, de chocolate de 1‘75 pesetas.
Dos botellas llenas, de aceite anís escarcha lo*
Una pistola de dos calones* del 15, bastante oxidada, sis» 

fü na Lefaucheux.
Un pañuelo de merino, negro» de ochi puntas, nuevo.
Otro pañuelo da sed», para corbata», con rayas encarna

das* negras y blancas; su hechura, en las orillas seda azul y 
cosido por Ja parre de arríbtt.

Otro- pañuelo moquero, nuevo» de fondo blanco, con cene
fa azul, y en ésta se ven cabalks y jineks.

Ua velo de luto, negro, para Ir á .misa, usado, con franja 
lisa en la paita que cae sobra el pecho, y con una pequeña 
rotura, con usa maneha pequeña de cera en. la par se de la 
cabeza.

Otro velo-de s¿da, negro, también liso, para ir á misa» 
roto.

Otro pañuelo negro, da satén, con ramos» para la cabeza, 
ya usado. J —1051

MADRID—CENTRO

En los autos de demanda civil ordinaria de juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos por el Procurador Don 
Antonio Pintado & nombre de D. Domingo Lm&zasoro y Eche
varría, contra D. Diego de Bahamonde y de Lm z como apo- : 
der&do y encargado de D. Ricardo Ramón Sandalio de la Tó
rnente y Rosa y D. Angel María Aparicio Mcsteyrín, sobre ; 
tercería de dominio á un sol&r situado en esta Corte, barrio 
de Salamanca, embargado en juicio ejecutivo, se ha dictado • 
la siguiente j

«Providencia.—Juez, Sr. Ruiz.—Juzgado de primera ins- • 
tancia del distrito del Centro.—Madrid 22 de Marzo de 1902. ■

Por presentado el anterior escrito con el poder y documen- * 
tos que se acompañan, fórmese con todo ello la oportuna pie
za separada, en la que se tiene por p¿trfce ai Procurador Don 
Antonio Pintado en representación de D. Domingo Linazaso- 
ra Echevarría, entendiéndose con aquél en tal concepto las 
actuaciones .que se practiquen. Se aduáte, cuanto ha lugar en 
derecho, la demanda de tercería de dominio que formula el 
Procurador Pkvt&do en la indicada representación, y cuya - 
tercería se sustanciará en dicha pieza separada por los trá - í 
mitos del juicio declarativo de mayor cuantía, suspendiéndo- \ 
& por virtud de el la el procedimiento de apremio del juicio : 
k ^ u tiv o  en que se presenta respecto á los bienes á que se *' 

J  Para *-sa suspensión conste en el indicado ju i- \ 
do, l i^ e s e  al mismo correspondiente testimonio, en reía- j 
don á h,xG®? constar ei inmueble objeto de la tercería y lite- 1 
al de la suplica de la demanda y de esta providencia; se con- 
iere traslado h  ffi§MÍCaoda desbanda de tercería al ejecu- '

tante en dicho juicio D. Diego de Bahamonde y de Lanz 
como apoderado y encargado de D. Ricardo Ramón Sandalio 
de la Torriente y Rosa, y al ejecutado no declarado rebelde 
D. Angel María Aparicio Mosteyrín, á quienes se emplace, 
con entrega de las copias de la demanda y de los documentos 
y notificación de esta providencia, para que dentro del tér
mino de veinte días comparezcan en autos, personándose en 
forma, y contesten á dicha demanda.

Lo mandó y firma S. S., de que doy íe.=Juan Francisco 
Ruiz.=Ante mí, Angel Angulo.»

Y para que sirva de notificación y emplazamiento á Don 
Angel María Aparicio Mosteyrín, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de veinte días hábi
les, siguientes al de la inserción en el Diario oficial de Avisos 
de esta Corte, se persone en los autos y contesté á la demanda 
de tercería de dominio, á cuyo efecto podrá recoger en mi 
Escribanía las copias simples de la misma y de sus documen
tos, expido la presente; con apercibimiento de que si no lo 
verifica se tendrá aquélla por contestada y seguirá el juicio 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á derecho,

Madrid 3 de Abril de 1902.=E1 Escribano, Angel Angulo.
X—822

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito d8 la Inclusa de 
esta Corte en juicio declarativo de mayor cuantía, promovido 
por D. Ramón Pallarás y Prats sobre cancelación de las car
gas y gravámenes que á continuación se expresan, que afec
tan á la casa calle del Olivar, núm. 5 moderno, 16 y 17 anti
guos, con vuelta á la del Olmo, núm. 1 moderno, de la man
zana 37, se emplaza á las personas que se crean con derecho á 
dichas cargas» para que dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan personándose en forma en dicho juicio; preveni
dos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Los censos y cargas que se trata de cancelar son:
Primero. El censo impuesto por Doña Antonia Canales» 

viuda de D. Francisco Montería y Corral, á favor del mayo
razgo y patronato que dejó fundado Gregorio Muñiz, que po
seía el Marques de Cuz&no por 4.725 reales de principal y ré
ditos de 5 por 100, cuya casa estaba ya gravada con otros 
cuatro censos» uno de 200 ducados en favor de Juan Lorenzo 
Infantes* otro de 12.000 reales en favor de las memorias de 
Doña Mariana San Paío, otro de 1.100 ducados á las memo
rias de Miguel Salmerón y otro de 2.000 ducados á D. Andrés 
Tabeada; y

Segundo. Las cargas constituidas por las escrituras otor
gadas en II de Agosto de 1808 y 16 de Marzo de 1815 ante el 
Escribano D. Marcial Nazar, por las que hipotecó D. Narciso 
Sáenz dicha casa para responder de la administración de las 
memorias fundadas en la villa.de Argete por el limo. Sr. Don 
Juan Antonio de Hoscoso, Obispo qué fué de Málaga, confe
rida á D. Severo Galóforo y á D, Narciso Sáenz.

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 1902. =V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escriba
no, Luis Escobar, X—823

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada con fecha 3 del corriente 
te mes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, en juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por D. Antonio Feijoo y Sánchez sobre cancela
ción de gravámenes que afectan á una finca, se ha conferido 
traslado de la demanda formulada, y en su virtud se emplaza 
á D. Basilio del Valle y Puya; al mayorazgo fundado por Ruiz 
Sánchez del Monte y Flor Díaz, su mujer, y á los que se con
sideren con derecho á una mención de derecho, que consiste 
en que una toma de razón, folio l . 9, se dice que la finca, ó 
sea una casa, sita en esta Corte, y su calle de la Corredera 
Alta de San Pablo, núm. 5 antiguo y 3 moderno, está grava
da en 2.500 reales por el capital de 25 misas con que están 
gravados los poseedores, y 207 reales y cuartillo y medio de 
pan por mitad de censo perpetuo, así como á sus respectivos 
derecho habientes, para que dentro del término de nueve días 
improrrogables comparezcan en los autos, personándose en 
forma, ante dicho Juzgado.

Y medíante á ignorarse el domicilio ó paradero de los in
dicados demandados, se expide la presente para su inserción 
en la Ga ceta  y Diario oficial de Madrid.

Madrid 5 de Abril de 1902. =V.° B.°=Mínguez.=El actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. X—820

PINA DE EBRO

D. Mariano García-Puente y Abellán, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Pica.

Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento intesta
do de Jesús Peralta Viilanova, hijo de D. Simón y Doña Fran
cisca, natural de Monegrillo, soltero, de quince años y seis me
ses de edad, que falleció en dicho pueblo de Monegrillo, á las 
cuatro de la mañana del día 22 de Octubre de 1896, y que se 
ha presentado á reclamar su herencia su hermana de doble 
vínculo Doña María Concepción Francisca Pilar Nieves Pe
ralta y Viilanova, representada por su tutor D. Lorenzo Pe
ralta Abadía; y en su virtud se cita y llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á dicha herencia para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id ; pues así lo tengo acordado en el expe
diente incoado á nombre de D. Lorenzo Peralta, con la cali
dad de tutor antes mencionada.

Dado en Pina á 3 de Abril de 1902.=Mariand García-Puen
t e ^  Ante mí, Juan Berdún y Pallarés. X—818

REINOSA

Ei Sr. D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de pri
mera instancia del partido, por providencia de este día en de
manda de juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
por el Procurador D. Martín Preso Ibáñez, á nombre y con 
poder de D. Rafael Arche Zendegui, vecino de esta villa, en
tre otros, contra la Asociación de Señoras que, bajo la deno
minación de Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, se dedi
can á la enseñanza de niñas, cuyo domicilio se desconoce, 
sobre que la porción del 20 por 1G0 de herencia de Doña Brí
gida de Arche Zendegui, asignada, según disposición testa
mentaria de ésta, á dicha Congregación, se declare vacante,
Y heredero de expresada porción al D. Rafael, como hermano 
de la causante, por falta de ascendientes y descendientes de 
ssta, sin derecho á acrecer á los demás herederos testamenta
rios; admitida dicha demanda, expresado Sr. Juez tiene acor
dado se emplace á la ya indicada Asociación demandada, 
para que dentro de nueve días, á contar desde el siguiente al 
lúe tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín ofi~
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cial de la provincia y G ac e ta  *de M adrid, comparezca en 
autos, personándose en forma ante este Juzgado.

 ̂ Y para su inserción en la G a c e ta  de M adrid, con preven
ción á la parte demandada que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido la pre
sente. _ í

Reinosa 18 de Marzo de 1902.= E i actuario. Tícente I 
M. Gonde. X—827 |

SEGO VIA I
En autos de menor cuantía que en el año 1888 se siguie

ron á instancia del Procurador D. Segundo Sastre y Santos, 
á nombre de Ramón Santiago y Lozano, vecino de Guadala- 
jara , contra la viuda y herederos del Procurador D. Nicanor 
Sánchez Sanz, sus hijos D. Angel y D. Nicanor y Doña Fuen- 
cisla Sánchez Gómez, sobre pago de 750 pesetas, se ha dicta
do un auto, que contiene la parte dispositiva del tenor si- ¡ 
guíente:

S. S., por ante mí el Escribano, dijo se tiene por abando- ( 
nada la acción deducida por el Procurador que fué de D. R&- \ 
món Santiago y Lozano, D. Segundo Sastre y Santos, que ha ; 
cesado en su cargo en estos autos de menor cuantía, los que 
se archivarán sin ulterior progreso, previa notificación, con 
arreglo á la ley, al D. Ramón Santiago y Lozano, vecino de 
Guadaiajara, y luego que cause firmeza y verificado, dése i 
cuenta para proveer. z

Lo mandó y firma el Sr. D. Pedro Diez Villalobos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, en Segovia á 
29 de Enero de 1902, de que doy fe.=Pedro Diez Villalobos.=  
Ante mí, Eduardo García.»

Y con el fin de que sirva de notificación á D. Ramón San
tiago y Lozano, cuyo domicilio y paradero se ignora, expido 
la presente, que firmo con el V.° B 0 del Sr. Juez, en Segovia 
á 5 de Abril de 1902.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instan
cia, Pedro Diez Villalobos. =E1 Escribano, Leonardo García.

X—819
ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
refrendatario se siguen autos ejecutivos á instancia de la E x
celentísima Sra. Doña María del Carmen Aragón Azlor é 
Idiáguez, Duquesa de Villahermosa, Condesa viuda de Gua- 
qui, propietaria, vecina de la villa y Corte, representada por 
el Procurador D. Narciso Vallés, contra los herederos de Don 
Salvador Bayona Santa María, sobre pago de 33.040 pesetas 
44 céntimos, intereses y costas, en cuyos autos ha recaído la 
sentencia de remata, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue:

«Sentencia de remate.—En la ciudad de Zaragoza, á 13 de 
Marzo de 1902, el Sr. D. Francisco Hueso de la Orden, Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de la misma, con 
vista da los presentes autos ejecutivos, instados por la Exce 
lentísima Sra. Doña María del Carmen Aragón Azlor é Idiá
guez, Duquesa de Villahermosa, Condesa viuda de Guaqui y 
otros títulos, propietaria, vecina de Madrid, representada por 
el Procurador D. Narciso Vallés, bajo la dirección del Letra
do D. Pascual Comín, contra los herederos, ai principio des
conocidos, de D. Salvador Bayona Santamaría, y que poste
riormente, según manifestación de la parte actora, han re 
sultado serlo Doña Cecilia Sanz y Sanz, albacea de su difunto 
marido D. Salvador Bayona, vecina de Madrid; D. Miguel 
Marco Bayona, vecino de Explús; D. Francisco de Pablo Ba
yona, vecino de Albalate de Cinca, y los cónyuges D. Cle
mente Castel Chía y Doña Francisca Marco Bayona, vecinos 
de Yin&ced, y D. José de Pablo Porquet y Doña María Bayo
na Santamaría, cónyuges; Doña María del Pilar Marco Bayo
na y su esposo D. Bernardo Franco Yanes; Doña Pabla Mar
co Bayona y su marido D. Eduardo Gurres; Doña Joaquina 
Marco Bayona y el suyo D. Franciscq Grán Chía; Doña Asun
ción Marco Bayona y su esposo D. Antonio L^torre Raima!; 
D. José y Deña Presentación Marco Bayona, cuyos respecti
vos domicilios se ignoran, sobre pago de 33.040 pesetas 44 
céntimos, intereses y cestas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, y con el importe de las sumas embargadas como de la 
herencia de D. S&ívadcr Bayona Santamaría, hacer íntegro 
pago á la demandante Excma. Sra. Doña María del Carmen 
Aragón Azlor é Idiáguez. Duquesa de Villahermosa, Condesa 
viuda de Guaqui, de las 33 040 pesetas 44 céntimos de capi
tal, intereses legales de esta suma, á razón del 5 por 100 
anual, y costas causadas y que se causaren ha*ta su total 
solvencia, en las cuales se condena á los herederos del deu
dor D. Salvador Bayona.

Así por esta mí sentencia de remate, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Francisco Hueso.»

Y habiéndose acordado, á solicitud de la parte setora, que 
la referida sentencia se notifique por medio de edictos, en la 
forma dispuesta por la ley de Enjuiciamiento civil, respecto 
á los herederos de D. Salvador Bayona, declarados rebeldes, 
cuyos domicilios se ignoran, para que pueda tañer lugar la 
inserción de los preiúsertos particulares de sentencia en la 
G a c e ta  de M adrid, y sirva de notificación á los indicados 
herederos, de domicilio desconocido, que lo son: D, José de 
Tablo Porquet y Dona María Bayona Santamaría, cón}ixges; 
Doña María del Pilar Marco Bajona y su esposo D. Bernar
do Franco; Doña Pabla Marco Bayona y el suyo D. Eduardo 
Gurrea; Doña Joaquina Marco Bayona y su consorte D. Fran
cisco Grán Chía; Dona Asunción Mareo Bayona y D. Antonio 
Latorre Raimat, también cónyuges, y D. José y Doña Presen
tación Marco Bayona, se expide el presente edicto en Zarago
za á 29 de Marzo de 1902.=Francisco Hueso.—Ante mí, Luis 
Moliner. X—821

ZARAGOZ A-SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capita1.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santos N., alias 
Fraile, de diez y ocho de edad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, de buena estatura, delgado y color moreno, para 
que en el término de diez días* contados desde el siguiente 
a l en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de Ma 
d rid , comparezca en mi sala audiencia, sit* en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligsn- 
«5ia en causa que se sigue por robo de una caja con dinero y 
alhajas á su amo Juan Jope; apercibido que de no verificarlo • 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárc&.hs públicas de esta ciudad á mi d ispo
sición.

Zaragoza 8 de Febrero 1902,=Jenaro Barrón.—El Es
cribano, José Guitar te. J—1008

B. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Marín y Ma
rín, de veinte años de edad, soltero, vecino de esta ciudad y 
en ignorado paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el ob 
jeto de practicar una diligencia en causa que se-sigue por 
robo de alambre de cobre, en unión de Isidro Ereza, alias 
Descamisado, y otros; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas da esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 8 de Febrero de 1902.=Jenaro Barrón.=E1 Es
cribano, José Guitarte. J—1009

NOTICIAS OFICIALES
«-OTBBTd*¡am

Sociedad general de Crédito M obiliario  
Español,

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 
honor de convocar á ios señores accionistas de la misma á la 
junta general ordinaria que, con objeto de deliberar sobre la 
aprobación de las cuentas del ejercicio de 1901, debe cele
brarse el día 1.° de Mayo próximo, á las once de la mañana, 
en el domicilio de la Sociedad, en Madrid, paseo'de Recole
tos, núm. 17.

Todos los accionistas que posean cuando menos 50 accio
nes de gracia tienen derecho á asistir á la junta general, 
siempre que con diez días de antelación á la fecha fijada para 
la junta depositen sus títulos:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, nú
mero 17.

En París, en la sucursal de la Sociedad, 69, rué de la Vic- 
toire.

Madrid 8 de Abril de 1902.= E l Secretario, P. A., J. In- 
clán. X—828

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas de la misma á la 
junta general extraordinaria que debe celebrarse el día 1.° de 
Mayo próximo, á las once y media de la mañana, en el domi
cilio de la Sociedad, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17, 
para deliberar sobre la siguiente orden del día:

1.° Proposición para liquidar la Sociedad, conforme con 
lo preceptuado en el art. 34 de los estatutos.

2.° Nombramiento de liquidadores.
Todos los accionistas que posean cuando menos 50 accio

nes de gracia tienen derecho á asistir á la junta general, 
siempre que con diez días de antelación á la fecha fijada para 
la junta depositen sus títulos:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, nú
mero 17.

En París, en la sucursal de la Sociedad, 69, rué de la Vic- 
toire.

Madrid 8 de Abril de 1902.=E1 Secretario, P. A., J. In- 
clán. X —829

Carlbones d e  Mueva.
Sociedad anónima.

Haciendo uso de las facultades que reserva al Consejo de 
administración de esta Compañía el art. 2 0 de sus estatutos, 
que se copia al pie del presente anuncio, ha acordado, en su 
reunión del 26 del pasado mes de Marzo, trasladar el domi
cilio social de Gi&ño de Langreo (Oviedo),, á esta Corte y su 
calle de Pontejos, núm. 1, quedando en el lugar de explota
ción de las minas todo el personal técnico y administrativo 
dependiente de esta central.

En cumplimiento del artículo referido, se anuncia por 
medio del presente á todos los señores accionistas é interesa
dos y corresponsales.

Madrid 5"de Abril de 1902.=El Presidente del Consejo de 
administración, Carlos de Barbería.

(Artículo que se cita). Art. 2.° El domicilio de la Sociedad 
es Gis ño de Langreo; pero el Consejo de administración podrá 
cambiarlo y establecer sucursales ó dependencias donde lo 
juzgo.© necesario, bien sea en España ó en el extranjero, dando 
al acuerdo en que lo ejecute la misma publicidad que se exi
ge para la convocatoria de las juntas generales.

X—8Í3

Banco d e  Castilla.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 

con el núm. 30.879, expedido por este Banco el 9 da Febrero 
de 1898, á nombre de D. Evaristo Rodríguez, que comprende 
16 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890 
(hoy convertidos en Deuda perpetua interior al 4 por 100), se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el 27 de Febrero próximo pasa
do, fecha de la primera inserción de este anuncio en la G a
c e ta  de M adrid ; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá nuevo resguardo, 
anulando el primitivo, y quedando exento el Banco de toda 
responsabilidad.

Madrid 7 de Abril de 1902.=E1 Secretario general, Ricar
do Sepúlveda. X—824

L a  Buena Fe.
Sociedad minera anónima mercantil.

Se convoca á junta general ordinaria para el 11 del corrien
te, á las veintiuna, en la calle de Relatores, 4 y 6, Círculo mi
nero, para presentación déla Memoria y cuentas de 1901, acor
dar visita facultativa á la mina y demás asuntos reglamenta
rios.

El Presidente, R . Alonso y Torres. X—814

Banco de Castilla.
Balance de situación en 31 de Marzo de 1902.

Pesetas.
ACTIVO ------------------■

Caja........................................................................ 2.547.099*21
Cartera..................................................................  4.340.129*03
Cuentas corrientes..............................................  1.686.146*38
Cuentas varias.....................................................  619.335*92
Inmuebles y ganadería ......................................  6.892.165*14
Valores en depósito.............................................  125.437.539*59
Valores en garantía................................................ 2.739.659

144J262 074*27

PASIVO
C apital.....................................................................  7.500.000
Efectos á p ag ar...................................................  75.205*25
Fondo de reserva..........................................   315.485*80
Cuentas corrientes............................................... 7.560.893*65
Cuentas varias..................................................... 633.290*98
Acreedores por depósitos...................................   125.437.539*59
Acreedores por garantías.  .......................   2.739.659

144.262.074*27

S. E. ú 0 .=M adrid  31 de Marzo de 1902.= El Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrie.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.

X—8.25

Canal d e  (Jrgel.
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 

para celebrar junta general ordinaria el día 28 del actual, á 
las tres y media de la tarde, en las oficinas de la misma, ca
lle de Méndez Núñez, 1, primero. Para poder concurrir á la 
sesión deberán depositarse en la Caja de la Sociedad 10 ó más 
acciones durante los días laborables comprendidos entre el 9 
al 20 del corriente Abril, ambos inclusive, de nueve á doce de 
la mañana.

Desde el 21 al 28 estarán de manifiesto en dichas oficinas 
el balance del ejercicio último y la lista de los señores accio
nistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 29 del actual, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier
no, y siendo indispensable para poder concurrir el depósito 
previo de 10 ó más obligaciones, serán estos depósitos admi
tidos en los días mismos y horas fijados para los de los seño
res accionistas.

En el caso de que no se reúna número suficiente para ce
lebrar junta de primera convocatoria, se celebrará de segun
da, cualquiera que sea el número de señores concurrentes; la 
de accionistas, el día 5 de Mayo próximo, y la de obligacio
nistas, el 6 del mismo mes, á las horas y local señalados.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se 
admitirán desde el día 30 del actual al 3 de Mayo próximo, 
ambos inclusive, de nueve á doce de la mañana.

Barcelona 1.° de Abril de 1902.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, Francisco de P. Bruguera. X—790—1
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Nuboso , ,  <,

16.8
19.0
18.0 ;

11.0
7 ti l 

1 B.0 ;
i

IB S  
}& &  1

1 ‘1  
S

20.0
9

ífLQ I Agitada.
aValencia, * . . . . . . . . . í SSO---- !

ME
13 0 : $

Alicante,. >....... ■i

» 1

Despejado,.. 

N uboso..... «I

i  6.4

i r  c 1
5 3 '

4- CUS 19,0 

t 7,0 !

18.0 16 V raiqiík*

Idem.

A lm ería...................
M álaga............. ........J
Melílla. . . . . . . . , . . . ,
Orán., . . . . . . — ......
Argel. , . . . . . . . . . . . .
Túnez.. . . . . .
Sfaks..........
Palermo... . . . . . . . . .  j
Cagliari. . , . . . . . . . .  *
R om a.. . . . . . . . . . . .
M om a,.. . . . . . .
Miza., . . , . . . . , , , , , , E_____ s 8 0 ;
Siete». . . . .  *,, • JtS * ■ NO....... Viento., ¡ 

B risa .. ,  ?
S

BrumoíO1.,,  • ¡ » 18,0 ! 
28-0

5 0 ' ■ 
0.9

S' Oleaje,
3Perpignan. V6 VÜ * I1 Despejado»..! í 1 9- » j

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia día 7 de Aéfd u  W § 2 % ¿ompar$d$ 
la día mm  íur.

FONDOS PUBJL' ^ 0 ^
| CAMBIO AL CONTADO

Di» 5 Día 7.

. Pulida perpetua al 4 0/0 
interior.

fiarte F, de 50.000 ptag. nomínalos.. 
Idem _E, de 25 - 000 id. id. . . . . . . . . .
Idem. D, de 12 - 500 id. id ...........
Idem C de 5 000 id. id.. . . . . . . . . . .

71/75 1
71/75
71*80
71/95
71*36
72*1/1
72J25
7210

71*76-80-85 
71*80 m  

72 0/0-71*30-95 
72 O'O-7*05-71*35

72 0/0-7¿*05 
7á 0/0-79*85 

72*80 
71*95-72 0/0 
72*10^5-15

Idem B, de 2.500 id. id ,, *......... .
Idem Á, de 500 id. id . ...... .......... .
Idem GyH, de 100 y 200 id. id . . 
gjq diferentes series».................

Deuda ai 5 0/0 amortizahie.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. 
Idem E, de 25 000 id. i d . . . . . . . . . .

98*05 
93 05 
9B‘G5 
98*10 
9.VIO 
94‘20 
98 25

98*06-10
9810

93*05-10 
93 15 *10 
38*16-10 
94*95-90 

98*85-25-15-75-10

Idem D. de 12.500 id. id..................
Idem 0  de 5.000 id i d . . . . . ...........
Idem B de 2 500 id, id ......... .........
Idem A de 500 id. id.................... .
fija diferentes series

B ancos y  S ociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

171.500................... .................... 10160 101*80-85
Idem id. al 4 por 100.—117*000... 99‘70 99‘80

Aeciones del Banco de España.........

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000........................... .

9

4á2?50 
180 0/0

445 0/0-147 0/0
448 0/0 

»
y

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 ,0 0 0 .. ., .------------

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 ,.. . . . . . . . . . . . . . . . ------

Idem del Banco Híspano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador, 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000...................-.........

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú-i
meros 1 á 1 .0 0 0 .. . ............... .

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1412.000...® ------- ----------------

Día 6 ■ Día 7.

»

9

225 0/0 

398 0/0

9

I *

102 60

«

9

220 0/0

S 9400
»

182 50

9

102 m

M esum en  gfcx&eral de pesetee n em iuafes
negociad as,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. 1.369.600
Idem id. al 5 por 100 amortizable............... . • o 521.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.. 31.000
Idem id.—Idem al 4 por 100 ... 117.000
Acciones del Banco de España.. 50.500
Idem del Banco Hispano Americano............ . . . 50.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 95.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham-

hftrí. . .................................... 13.500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid........................ 5.000

S o l s a l t f e

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....... 71 80
Idem id. ai 5 por 100* • ........... 9315

S a l s a  s i s  S i l t e ® *

Deuda perpetua al 4 por ÍQQ interior.. . . . . . . . .  *
Idem id, al 5 por 100..............    *

Samlii®® oficiales salsa®© pl««s* 
extpanjgpas.

Farís: 4 por 1,00 exterior, 79 0/0.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

B a l s a ®  e a s t r a s s l e r a t i »

Londres, á la vista, libra esterlina, 84 15.
Idem cantidades peguen as. 8611-34*18.
Taris, á la vista, beneficio, 3 5 7 5 8 5 9 0  36*00 35l85-85‘80-35^

A N U N C I O S

oía oficial de España para @1 año 
de 1902 .—Se halla de venta en el Al

macén de la  G aceta  de  M a d r id , situado en  1® 
planta ta ja  del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes;

PESETAS

Primera ciase...............  20
Segunda ídem ..........   12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8

A DMINISTRACTÓN BE LA «AOSTA DS M A E M B .-  
Las redamaciones de ejemplares de la Gacíetá qa$ per 

extravío bajan dejado cío recibir k s  suseriptores, se harán 
precisamente dentro da los tres días siguientes al d® la ímh&
m i ejemplar reclamado m  M adrid9 de ocho días m  p ro v la -  
eias, un mes pai» los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los da dita» mar; entendiéndose que fuera ú m  m t m  

plazos s í  Krg-’rt; d  p&go da cada x i m  da I m  q v t
se pidan. 

"DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PASA EL EJERCI-
* ció del Protectorado del Gobierno en la Benefieaneift par

ticular. Edición oficial. Be baila de venta en el Almacén di 
la G aceta be Má.dbids planta baja d@l Ministerio á® la 
fesrnación, á peseta cada ejemplar,

rNENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDIOIHALES D I LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Be i m -  
di en el Almacén de. la*G aceta d i Mábrib á peseta m i&  
ejemplar.

mSKiaBeSBWSEamSXaiS&BSCXSs.- I ■lili........mili .....    irmim..— 1

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI-
cial. Be baila de venta en ©I Almacén de la Gaceta m  

Mabeid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
cío de ios pesetas ejemplar, tanto m  español como en, francés

IDEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
*•*> de 1900 para la contratación da los servicios provinciales 
y municipales. Edición, oficial. S© baila da venta en el Alma
cén de la*1 Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Dionisio, Obispo, y  San Jenaro, m ártir. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

E S P E CTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ocho y media.— 
Mi nuera.—La comedia nueva ó el café.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Caza de almas. 
Los galeotes.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El bateo,—L& manta z&inorana.—Carmela.—La muerte de 
Agripina.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El sombrero 
de plumas.—El organista.—El tirador de palomas.—¿Quo 
vadis?

TEATRO ESLAVA.— A k s  ocho y media.— El juicio 
oral.—El fondo del baúl,—La boda.—Enseñanza libre.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—La trapera.-— 
El chico de la portera.—Loreto Frégoli.—Sueño de invierno.


